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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden* —Confirmando en el cargo de 
Profesora de Escuela Normal, con 
destino en la de Falencia, a doña 
Luisa Pueco Costa*

Orden,—Idem Idem de Profesor de la 
Escuela Norma! de Huesca, a don 
Jesús Abad Ciaver,

Orden,—Idem idem de Administrativo 
de Instituto Elemental, a D . Alejan
dro Zambrano Alvarez.

Orden,—Reponiendo en el cargo de 
Profesor de Instituto, y destinándole 
ai de Peñaranda de Bracamente, a 
D. Ramón Jesús Hernández Cua
drado.

Orden.—Idem idem de Maestro nacio
nal de Tamiega, a D. Manuel Vidaj 
Castro,

Orden—Idem Idem de Maestros de la 
Escuela de Boílullos del Condado, 
a D, Enrique Sicilia Sancho y don 
Joaquín Cordón Roldán.

Orden.—ídem idem de Profesora de 
la Escuela Normal de Zaragoza, a 
doña Guadalupe de Llano Armengol 

Orden.—Confirmando en el cargo de 
Catedrático de Instituto, y destinán
dole ai de Zafra, a D. Francisco 
Germá Alsina.

Orden.—idem idem de idem ai de As- 
torga, a D. Eugenio Ramos Sanz, 

Orden.-Idem idem de Catedrático de 
Instituto, y destinándole al de Bcija, 
a D. Macario Canduela Calvo. 

Orden.—Reponiendo en el cargo de 
Profesor del Instituto de Segovia, a 
D, Angel Revilla Marcos.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a la Inspectora de pri
mera enseñanza doña Julia Morros 
Sardá.

Orden,—Idem idem al Encargado de 
curso, interino, en el Instituto de

Burgo de Osma, X), Esteban Herre
ro García.

Orden.—Idem iüern a los Maestros 
Madouales m íla ze»j¿i. de Melillu, 
cíoíila Obdulia Guerrero Bueuo y 
otros.

Orden¡.~~Idem idem. a Sos idem. de di
cha zona D. Cándido Sol ves Ultra y 
otros.

Secretaría de Guerra
Alfereces honorarios auxiliares deContabilidad

Orden.—Nombrando Alféreces hono
rarios auxiliares de Contabilidad a 

Aurelio Sm Juasj Bíázquez y 
otros.

Ascensos
Orden.—Confiere el empleo inmedia

to a los Tenientes de Infantería don 
José María Pérez de Lema y T e
jero y otro.

Orden.—Idem al Teniente de Infante
ría D. Fernando Merino Galindo. 

Orden —Idem de Tenientes a los Al
féreces D. Angel Laguarda Calve
te y otros.

Orden —Idem empleo inmediato a los 
Oficiales de Infantería D. Andrés 
Criado Molina y otros.

Orden. — Concede empleo superior 
al Sargento D. Fortunato Andrés 
Alonso

Orden.—Idem idem al Sargento de In
genieros D. José Fernández Do
mínguez.

Asimilaciones

Orden.—Confiere asimilación de Ve
terinarias terceros honoríficos a don 
Alfonso Iñigo Martín y otros. 

Orden.—Idem de Alférez Médico s 
D. Manuel Luna Budia 

Orden —Concede asimilación de Al 
férez Médico y asigna los destinos 
que indica a D, Antonio Yuste Ló
pez y otros 

Orden.—Rectifica la Orden de 14 de 
actual (B. O. núm. 240) en el sen 
tido de que queda sin efecto la asi 
milación a Teniente.

Bajas

Orden.—Causa baja en el Ejército 
como sancionado por uu Consejo d< 
guerra, el Maestro herrador doi 
Felipe Barcenilla Alvarez,

Orden.—Destinando a Sos Cuerpo» 
que indica a los Jefes y Oficiales 
que expresa.

Orden.—Idem a la Legión a los Ofi
ciales que relaciona.

Orden.—Idem a los destinos que se
ñala al Jefe y Oficiales de Caballe
ría que expresa,

Or^en.—Idem a Jefe administrativo de 
lea 0.a Brigada de la 01 División ai 
Capitán de Intendencia D . José  
González Sánchez.

Orden.—Idem a los destinos que In
dica a loa je fe s  y Oficiales de Sani
dad Militar de la relación que acom
paña.

Empleos honorificos
Orden.—Concede el empleo de T e

niente de Artillería honorario a don 
Florentino Villanueva Isturiz.

Orden.-Idem  idem de Ingenieros a 
D. Fernando Hurtado Collar,

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to al Sargento de Complemento de 
Infantería D. Rodrigo Pérez Alva
rez.

Orden.—Idem empleo inmediato aí Al
férez de Complemento de Artillería 
D. Enrique Loewe Knappe..

Orden.—Idem empleo inmediato al Al
férez Médico de Complemento de 
Sanidad Militar D. Miguel Alvarez 
Renedo.

Orden.—ídem ídem al idem D, Miguel 
Prieto Calderón.

Orden.—Idem idem a los Veterinarios 
terceros de Complemento D. Jesú s 
Diego Rose! y otros.

Urden.—Rectificando la Orden de 2 
del corriente (B. O. núm. 227} en lo 
que se refiere al soldado asimilado 
a Farmacéutico tercero D. Antonio 
Cobreros Uranga, en el sentido de 
que pertenece al Regimiento Artille
ría Pesada número 3.

SECCION DE MARINA  

Antigüedad

Oráen. Dispone la antigüedad que 
corresponde al Auxiliar de Almace
nes Antonio Campos Rodríguez.

bajas
Orden.—Causa hgja en el escalafón 

respectivo eí Tf riipnte de Navio don
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Antonio Nflflez Montero, sancionado 
por m  Consejo de guerra»

ProcoiiidoK

Orden,—Considerando «Procesado» al 
Teniente de Navio D, Amador Gon
zález Posada.

Stotcerra

Orden.—Rectifica la Orden de 20 de 
marzo állimo (B. Q> imm. 156) que 
concedía el retiro al Condestable 
D. Antonio Vázquez Díaz, en el 
sentido de que la situación a que 
pasa es a la de reserva.

Anuncios oficíales
Comité de Moneda Ex ’ ra ¡ i jera.—Cam

bios de compra do monedas.

Administración de  Justicia 
Edictos y requisitorios*

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Visto ei expe

diente instruido a D .“ Luisa Pue- 
co Costa, Profesora de !a Es
cuela Normal de Granada, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a !o dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha. acordado:

La confirmación en el cargo 
de dicha señora, imponiéndola 
la sanción de traslado a la Es ■ 
cuela Normal del Magisterio 
Primario de Palencia.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Jesús Abad 
Claver, Profesor de la Escuela 
Normal del Magisterio de Hues
ca, de 'conformidad con la pro 
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

La confirmación en el cargo 
con pérdida de los haberes du
rante la suspensión, a D. Jesús 
Abad Claver.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.. Visto eí expe
diente instruido a D. Alejandro 
Zambrano Alvarez, Adminis
trativo del Instituto Elementa! 
de Sanlucar de Barrameda (Cá
diz), de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, y con arreglo 
a ¡o dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último, y Orde
nes de 10 del mismo mes y .1.7 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

Confirmar en el cargo ai señor 
Zambrano y trasladarle a otra 
ciudad de la región que designe 
el Rector del Distrito Universi
tario de Sevilla.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. jo rdana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura v Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el e x p e 
diente instruido a D. Ramón Je 
sús Hernández Cuadrado, E n 
cargado de curso en e! instituto 
Elemental de Medina del Cam
po (Valladolid), de conformidad 
con la propuesta de la Com i
sión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación, e s
ta Presidencia ha acordado: .

La reposición en el cargo del 
Sr. Hernández Cuadrado, y tras
lado al Instituto de Peñaranda 
de Bracamente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Manuel Vi
dal Castro, Maestro Nacional de

Tamfega (Pontevedra), de con
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último, y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La reposición en el cargo de 
D. Manuel Vidal Castro, con 
abono de los haberes no perci
bidos durante la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos ios expe
dientes instruidos a los maestros 
de Bollulios del Condado (Huel- 
va), D. Enrique Sicilia Sancho y 
D. Joaquín Cordón Roldán, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Reponer en sus cargos a don 
Enrique Sicilia Sancho y a don 
Joaquín Cordón Roldán, M aes
tros de la Escuela de Bollulios 
del Condado (Huelva), abonán
doles el importe del sueldo no 
percibido durante el tiempo que 
ha durado su suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto e! expe
diente instruido a D.a Guadalu
pe de Llano Armengol, Profeso
ra de la Escuela Normal del Ma
gisterio de Zaragoza, de confor
midad con la propuesta de la
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Comisión de Cultura y E n se
ñanza. y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8  de no
viembre ültimo y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe 
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La reposición en el cargo de 
D .a Guadalupe de Llano Armen-
gol-

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
193 7 .= F ra n c isco  G . jordana.
S r,  Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

E x cmo. S r . :  Visto el expedien
te  instruido a D. Francisco Ger- 
má Alsina, Catedrático de! Ins
tituto Nacional de Segunda E n 
señanza de Je re z  de la Frontera 
(Cádiz), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y O r
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La confirmación en el cargo 
del .Sr. Germá Alsina y el tras
lado a! Instituto de 2 .a E n se 
ñanza de Zafra.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.— Francisco G. Jordana.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Visto el expediente instruido a 
D. Eugenio Ramos Sauz, Profe
sor del Instituto de 2.a Enseñan
za de Calatayud, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en e! D e
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado- para su 
aplicación, esta  Presidencia ha 
acordado:

Confirmar en su cargo a don 
Eugenio Ramos Sanz  y el tras
lado a igual Cátedra del Instituto 
de Astorga.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1 9 3 7 .= F ra n c is c o  G . Jordana.

Sr. Presidente de la Comisión 
da Cultura y Enseñanza,

Excm o. S r . :  Visto e l expedien
te instruido a D. Macario Can- 
duela Calvo, Catedrático del 
Instituto Elemental de 2 .a E n se
ñanza de Algeciras (Cádiz), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y E n se 
ñanza, y con arreglo a" lo dis
puesto en el Decreto de 8  de no
viembre ultimo y .O rdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, ésta 
Presidencia ha acordado:

La confirmación en e! cargo 
de D. Macario Conduela Calvo 
y el traslado al. Instituto Elemen
ta! de Ecija.

Dios guarde n V. E . muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.= Fraric isco  G . Jordana,
S r .  Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  Instruido a D. Angel Reviüa 
M arcos, Catedrático del Institu
to de Segovia y Director interino 
del de «Quevedos, de Madrid, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8  de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La reposición en el cargo del 
Instituto de Segovia, con pérdida 
de los haberes devengadas du
rante la suspensión e inhabilita
ción para el desempeño de car
gos directivos y de confianza en 
Instilaciones Culturales y de En
señanza.

Dios guarde a V. E . muchos 
anos. Burgos 19 de junio de 
1,937.= F rar ic isco  G . jordana.

Sr .  Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excm o. Sr. Visto el expedien
te instruido a D .a Julia Morros 
Sarda, Inspectora de 1.a E n se
ñanza, Profesora interina de la 
Escuela Superior de Veterinaria 
y Encargada de Curso def Insti
tuto Nacional de 2.a Enseñanza 
de León, de conformidad con ¡a 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arregio 
a lo dispuesto en e! Decreto de

8 de noviembre úíflm :■ y Orde
nes de tí) del írd u -a  i.v v O  
de í e b w o  pasado pero npd- 
cación, esta Presidencia b i acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D .a jnPn Morros Sar- 
dá, debiendo ser .tícóa de br,ja 
en sus escalafones resp ectiv os .

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 1 9  de juro o de 
1937.—Francisco G, jordana.
Sr. Presidente de !a Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excm o. S r . :  Visto el e x p e 
diente Instruido u. ib  Eni-bnu 
Herrero G a rd a , Encargado de 
Curso interino cu el Instituto de 
Burgo deO.mm; de conform idad 
cor; la propuesta de G C om isió n  
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a So dispuesto en e! D e 
creto de 8  de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y i 7 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
aco rd ad o :,

S e p a r a r  definitivamente del 
servicio a D. Esteban Herrero 
García , e inhabilitarle para car
gos docentes y directivos en 
Instituciones Culturales y de E n 
señanza.

D ios 'gu ard e  a V. E, muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.— Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excm o. Sr.: A propuesta del 
Alto Comisario de Mar\mn'o:-; y 
y en virtud ae las. atribuciones 
concedidas por el D ecreto -L e y  
de 5 de diciembre, último ( j l  O. 
de! E. núiti. 51),

Vengo en disponer la se para
ción definitiva del servirlo de 
D.a Obdulia Guerrero Bueno, 
D.® Otilia Moreno Gaona, don 
J o s é  S o lé  Se to  y D. Manuel 
Guerrero Bueno, M aestros N a 
cionales en la zona tíe Meliila.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1 9 3 7 .= F ra n c is co  G .  jord an a .

Sr .  Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excm o. Sr . :  A propuesta del 
Alto Comisario de M arruecos y
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en virtud de ias atribuciones 
concedidas por e! í )ccreto-Ley 
de 5 de diciembre último (8- O. 
dcJ E. núm. o 1).

Vengo en disponer !a separa
ción definitiva deí servicio de 
D, Cándido Sol ves Citra, don 
José  García Maese y D. Enrique 
Alvarez Prados, Maestros  N a
cionales en ía zona de Melilla.

Dios guarde a V, E. machos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937,—4 ’rendsco Q, jordana.
Sr. Presidente cíe la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s  

A lféreces hono rario s A ux ilia-res de Contabilidad

Por disposición de S. E. e l 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, en Orden fecha 26 
de mayo último (B. O. número 
219), se nombran Alféreces H o
norarios Auxiliares de Contabi
lidad, por el tiempo que dure la 
actual campaña, al personal que 
a continuación se- detalla, que
dando destinados en ¡os mismos 
Cuerpos de procedencia.
Al Regimiento de Carros ligeros 

de Combate núm. 2:
Brigada de Complemento don 

Aurelio San Juan Blázquez, 
Soldado, B e r n a r d o  R ico  

Alonso.
Idem, Aurelio Alegre Serrano.

A! Regimiento Infantería Aragón 
núm. 17:
Soldado, José  María Morelió 

Arteta.
Idem, Antonio Casaus Sabaté. 
ídem, Perfecto Navarro H e- 

rranz.

AI Regimiento Infantería Gerona 
núm.  18:
Cabo, F r a n c i s c o  Laborda 

Grasa.
Soldado, Arturo Románf Lluch 
Idem, Saturnino Cristóbal So

brevida .

Al Regimiento Infantería Galicia 
núm. 19:
Sargento honorario, Eleuterio 

Porcada Petriz.

Soldado, Justino S e r r a n o  
Maestro, 

ídem, Domingo Bonet Querol.

Ai Regimiento infantería Valla
dolid, núm. 20:
Soldado* Manuel Ortiz Pas

cual.
Idem, José María Achiaga Ba-

liesté.
Idem, jesús Boira Asín.

Al Regimiento Cazadores d é lo s  
Castillejos, 9,° de Caballería:
Cabo, Máximo ¡riguibie Jimé

nez.
Soldado, Cristóbal Manuel 

Sanz Brinques.
Idem, Rogelio Quintana Ara

gonés.
A! Regimiento Artillería ligera:

Cabo, Juan Monfort Tena. 
Artillero 2.°, Rogelio Lázaro 

Caballé, 
ídem Santiago Aibiac Tudó.

A la Agrupación de Artillería 
Antiaérea:
Cabo, Mariano Elé Novales 

Callén.
Artillero 2.°, Jesús Lara N a

varro.
Idem, Vicente Vicente Gracia.

Al Parque de Artillería del 5.° 
Cuerpo de Ejército:
Cabo, Emilio Mena Peiré 
Idem interino, Gregorio Paño 

Til.
A la Agrupación de Zapadores 

Minadores del 5.° Cuerpo de 
Ejército:
Soldado, Luis Vera Fuentes. 
Idem, Julián Ruiz de Lazcar.o.

' Idem, José Motaner Samitier.
A la Agrupación de Pontoneros 

del 5.° Cuerpo de Ejército: 
Soldado, Rafael Gastón Bu- 

rillo.
Idem, Alejando Martínez Sa

linas.
Idem, Joaquín Frontiñan Pre

ciado.
AI Parque de Automóviles del 

o.° Cuerpo de Ejército: 
Sargento honorario, D. Angel 

Ailosa Beneyto.
Idem, José María Quintana 

Marín.
Soldado, José  María Larraz 

García.

A la 5 /  Comandancia de Tropas 
de Intendencia:
Cabo, Santiago Claver Salas, 
ídem Angel Perriz Lamana. 
Soldado, Roberto González 

García,

A la 2.a Comandancia de Sani
dad Militar:
Cabo, Antonio Remartinez 

Manchólas,
Idem, Rafael Bolea Landívar. 
S o l d a d o ,  T o m á s  Torres 

íriarte.

A la Sección Móvil de Evacua
ción Veterinaria del 5.° C uer
po de Ejército:
Cabo, José  Muñoz García. 
Burgos 19 de junio de 1937= 

Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A scen sos
En cumplimiento de la Orden 

de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se  confiere 
el empleo superior inmediato, 
en promoción extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
10 de diciembre de 1936, a los 
Tenientes de Infantería D. José  
María Perez de Lema y Tejero, 
con destino a las órdenes de! 
General jefe de Movilización, 
Instrucción y Recuperación y  
D. Antonio M eneses Lacalle, de! 
Grupo Regulares de Tetuán nú
mero 1.

Burgos 19 de junio dé 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. e l 
Generalísimo y como continua
ción a la Orden de 24 de enero 
último (B. O. núm. 97), se  con
fiere el empleo de Capitán, en 
promoción extraordinaria de as
censos por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, al Teniente de In
fantería, agregado al Batallón de 
Carros de Combate, D. Fernan
do Merino Galindo.

Burgos 19 de junio de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
señala el Decreto núm, 126
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'B. O. de ia J. de D. N. número 
28), se confiere el empleo de 
Tenientes del Arma de Infante
ría, disfrutando en su nuevo em
pleo la antigüedad de dicha fe
cha, a los Alféreces que se ex
presan en ía siguiente relación, 
que continuarán en sus actuales 
destinos:

D. Angel Laguarda Calvete, 
del Batallón de Voluntarios de 
Toledo,

D. Salvador Arcos Sánchez, 
de! id. id,

D._ Manuel Boix Forradellas, 
del Regimiento de Aragón nú
mero 17.

Burgos 19 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la de dicha fe
cha, a los Oficiales del Arma 
de Infantería que se expresan 
en la siguiente relación:

Capitán, D. Andrés Criado 
Molina, con destino a las órde
nes del General Jefe de Movili
zación, Instrucción y Recupe
ración.

Teniente, D. Salvador Bañuls 
Navarro, del 2.° Tercio de ja 
Legión.

Idem, D. Facundo Churriaque 
de la Herrería, dei Regimiento 
San Marcial número 22.

Idem, D. Eulogio Guzmán Ca
beza, del Regimiento San Quin
tín número 25.

Burgos 19 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Vista la instancia promovida 
por el Sargento del Regimiento 
Infantería de Guadalajara nú
mero 10, D. Fortunato Andrés 
Alonso, agregado al Regimiento 
Infantería de San Marcial nú
mero 22, en la que solicita se le 
conceda el ascenso a Brigada, 
por creerse comprendido en e¡ 
Decreto número 50 de la Junta 
de Defensa Nacional de fecha 
Í8 de agosto último (B. O. nú

mero 8), y comprobado que el 
recurrente se adhirió desde el 
primer momento a! Glorioso 
Movimiento Nacional, haciendo 
su presentación a la Autoridad 
Militar de la plaza de Burgos 
el día 19 de julio próximo pasa
do, ofreciendo sus servicios, 
desde cuya fecha se halla en el 
frente de combate, demostrando 
en todo momento su entusiasmo 
y dotes de mando, se concede 
al inieresado el ascenso ai em
pleo inmediato superior, como 
comprendido en el Decreto an
tes citado.

Burgos 18 de junio de 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con el informe dei 
Negociado de Justicia de esta 
Secretaría de Guerra, se conce 
de el empleo superior inmediato 
al Sargento de Ingenieros don 
José Fernández Domínguez, del 
Batallón de Transmisiones de 
Marruecos, con la antigüedad 
de 3 de marzo último, como 
comprendido en el Decreto nú
mero 50 de 18 de agosto último 
(B. O. núm. 8).

Burgos 19 de junio de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 de la 
junta de Defensa Nacional y Or
denes de la misma números 265 
y 192 de esta Secretaría de 17 
de noviembre y 18 de diciembre, 
(BB. 00. números 34 y 61), se 
confiere, la asimilación de Vete
rinarios terceros honoríficos a 
las clases y soldados que figu
ran en la siguiente relación, 
quedando todos a las órdenes 
del Jefe de Servicios Veterina
rios del V Cuerpo de Ejército:

Sargento del Grupo de Arti- 
■ Hería antiaérea, D. Alfonso Iñi
go Martín.

Otro de ¡a 3.a Comandancia 
de Intendencia, D. Tomás Roy 
Gascón

Cabo de id. id., D. Jesús Dor
mán Davoise.

Otro del Regimiento Infante
ría número 18, D. Juan Sancho 
Pérez.

Otro de la Sección Móvil de

Evacuación V. iorinaría número 
5, D. Teodosio Delgado Me
dran o.

O tro  de la Agruuar ié i:  de Ma-

Orduña Pav,.nés.
Soldado del Regimiento Aaí- 

Hería Ligera número 9, i), rano
nio Lloro Cuatro.
. ídern id., D. Isidoro Casanm- 

yor Lizondo.
Idem id., D. Tomás Ruin de 

Mendozn y Pérez.
ídem id., u .  ped¡c. Na

varro.
ídem id., O. Gv;u¡uM '.' **Vr re

cuela Valeu/.uela
Idem id.., D. Tomás I lemán- 

dez Bravo.
Idem del Regimiento Castille

jos 9 de Caballería, D. Maximi
liano Asín Iriarte.

Idem id., D. Damián Borobia 
Palacios.

Idem id., D.r Sandalio Elia 
Ecay.

Idem id., D. Ignacio Ara Mar
tín.

Idem de la Sección Móvil de 
Evacuación Veterinaria número 
5, D. Joaquín Colás Correa,

Idem de la Agrupación de Za
padores número 5, D. Joaquín 
Rebullida Sauz.

ídem id., D, Gregorio Domín
guez Hualde.

Burgos 18 de junio de 1937. 
El General jefe, Germán Gil

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (13. O., 
número 23) y Ordenes de í. ° de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre dei mismo año 
(BB. 00 . dei E. núms. 15 y 34), 
respectivamente), se, confirma la 
asimilación de Alférez Médico al 
médico civil D. Manuel L una 
Budia, que contiüuaia píesiando 
süs servicios en el destino que 
actualmente tiene asignado.

Burgos 19 de junio de 1937. 
= EÍ Genera! Jefe, Germán Gi 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto numero 110(B. O. 
número 23) y Orden de 1.“ de 
octubre de 1936 (B. O. número

1997
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j u ;  ü i : :  L .  j i ; ¡ n . ú  2  Y. i - X A  ; \ ¡ ' i  í" í l  . 2 1 2 “

CwH tí y O:'.-C:;0:s do tí Secrc-ía- 
no • :•. ' p ■<:■.'j : i lo 2o ío: octubre 
y :7 do r;>: , d-ood o de l ' onoíiio 
ano ytítí 0 0 ,  2-tí 0.  iuuneros 
15 y do íioo-o'iivoiionio.), se  
CO-VÍHO'O tí aóliiiiiOCiÓU de Alfé
rez Médico y se  asigna ¡os des- 
Haas 2 oo es- ;'■ z o ■ o.Sí.'. u a u';s MtL 
(iicos oh des v soldados Médicos 
qoe Moa.;;, i a .tígtíente reía-*
c ío o :

dOodco' t í vt í  D. Antonio Yus- 
lo l.típLtí a la HraeOra de Ití Edil  
de las d O. 0.. S.  de S e  pul ve da, 

la ero n ; Dierr. Armando Ro
mán j.fe'ivm V io 4 a Bandera de 
la 2 o Lepar-• 0.0 i eren o.

Ídem id Adolfo Armdo Alva- 
rez, ai Requere de Toledo,  Tem 
tío val .ui a s a ^

Idem id Francisco ( lareía  Ol
mos, al Hospital Militar de S e 
gó vía,

lüem tí. OcOps Gonzalo Cor-  
' tés.  a los t íaspi tales  de Soria.

Idem U. rauliiio Rehollo A l  
vei.cz, ai Hospital de Airnazán 
(Soria). _

Idem D. Luis González b a r 
cia, a la segunda Bandera de 
P. E. T .  de las j .  O. N. S . de 
Ponievedra.

Idem D, Jo s é  del Río G arcía* 
a la 3.a Brigada Mixta.

Cab o  de» Batallón Expedicio
nario tíe Enana número ¿y y M é
dico civil ¡3, Bartolomé Rosse- 
Üó Gal mes., a dicho Batallón.

Soldado del tercer Grupo de 
Sanidad Militar y Médico- civil, 
D. Luis Iglesias G óm ez, a ! 8 .°  
Batallón del Regim iento de In
fantería Aragón número 17.

Burgos 19 de junio de 1937. 
--E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S e  rectifica la orden de 14 del 
actual (B. O. número 240), por 
la que queda sin efecto la a s i
milación de Altéren Médico del 
M é jic o  civil D. Higinío París 
Egm .az, en el sentido de que ia 
asimilación que queda sin efecto 
es la de Teniente Médico y no ia 
de Asiere;-,, corno por error se  
hace constar en la m encionada 
áisgv. E A M .

Burgos 19 de ju n io  de 1937. 
— Li General je te ,  Germán Gil 
Yu¿T..

B a ja s
D e acuerdo con lo informado 

por o! Negociado de justic ia  de 
esta ñecreiaiis de Guerra, causa 
baja en el Ejército, por haber 
sido condenado por C on se jo  de 
Guerra a ía pena de reclusión 
perpetua, con la accesoria de 
pérdida de- empleo, el M aestro 
Armero cíel Cuerpo Auxiliar S u 

balterno de! Ejército B .  Feiipe 
B arcen lia  Alvarez.

Burgos 19 de junto de. 1031. 
. — El General Je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

D estin o s
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los E jércitos N a
cionales, se destina a ios Cuer
pos que se  indican a ios Je fe s  y 
Oficiales de las A rm as e institu
tos que a continuación se  rela
cionan:

Infantería

Comandante, D. Jo s é  Vendrelí 
Perres, a ía Dirección Genera! 
de Movilización, Instrucción y 
Recuperación.

Idem, D. Manuel D iaz C riado, 
a disposición del C om andante 
General de C an arias.

C apitán, D. Francisco G onzá
lez Jordán , a  disposición  del G e 
neral del 6.° C uerpo de E jército.

Alférez, D. A lfonso U rb e  Z o
rita, de! Regim iento Infantería 
Argei número 27, a la Legión .

Guardia Cloll
Com andante, D. Gum ersindo 

Varela Paz, del 6 .° C uerpo de 
Ejército, a! Regim iento infante
ría G ranada número 6.

Idem, D. Juan  Jim énez C a ste 
llanos, al Regim iento Pavía nú
m ero 7.

Idem, D. Luis M arzal A lbarán, 
al Regim iento Infantería C astilla 
número 3.

Idem, D. Euseblo G arcía  del 
C astillo , al Regim iento Infante
ría O viedo núm ero,8.

Idem, D. M ariano Pérez l íg a 
me, a! Regim iento Infantería Le- 
panto número 5.

ídem , D. Francisco Lafuen íe 
G on zález, del 7.° C uerpo de 
Ejército, al Regim iento infante
ría O viedo número 8.

C apitán , D. Manuel M uñoz 
Pilpo, de! 7.a Cuerpo de E jército , 
si Regim iento Infantería G rana
da número &

Idem , D. Sebastián  Cartr.ona
Pérez, del Ídem, ai Ídem.

Idem, D. Fernando Anguita 
Colomo, del idem, a! Ídem.

Idem, D. Alfredo Romero de 
T e jada, del idem, al Regimiento 
Infantería Castilla número 3.

Idem, D. Francisco Leiva P é 
rez, del idem, a! Regimiento In
fantería Oviedo número 8.

Teniente habilitado Capitán, 
D. Enrique Cedrán Torrecilla, 
de a disposición de! General 2 .°  
j e f e  de ias Fuerzas Militares de 
Marruecos, al Regimiento Infan
tería Oviedo número 8.

Idem, D. Alfonso Diana M ar
tínez, de idem, ai idem.

ídem, D. Pedro Fuentes F e- 
rrer, de idem, al Regimiento In
fantería Castilla número 3.

Burgos 19 de junio de 1937. 
— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se  destina a la Legión los O fi
ciales de Infantería y Artillería 
que a continuación se  relacionan:

Artillería
Teniente de C om plem en to.— 

D. Francisco Subirách R ivas, 
del Regim iento Artillería de M a
llorca.

Infantería
A iférez prov isional.—D. M a

nuel Sard ina C hao , de! R eg i
miento Infantería A rgel, núm. 27.

Idem. — D. Antonio Ram írez 
de Arellano y H erveüa, del R e
gim iento Infantería S im an cas, 
núm. 40.

ídem .—D. Luis Enriquez Fio- 
rez, de Milicia N acional.

B urgos 19 de junio de 1937. 
El G eneral Je fe , G erm án G il 
Y uste.

Por conveniencia del servicio  
pasan  a servir los destinos que 
se  señalan , el Je fe  y O ficiales 
del Arma de C aballería , com 
prendidos en ia siguiente rela
ción:

A la Agrupación dsMehal-tas
'T en ien téC oron eh —D . M anuel 

Larrea R odríguez, del C uadro 
Eventual de ¡as Fuerzas M ilita
res.- de M am ie co s,
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A l Cuadro Eventual tío ía 3 .a División
Capitán.— D. Vicente Menén

dez Zapico, del Regimiento de 
Cazadores Calatrava, núm. 2.
A la Milicia Nacional de F. E, T. y  de la s j .  O. N. S . di: C ada

A lférez—D. Agustín A i ruarán 
Mínguez, del Cuadro Eventual 
de ia Milicia Nacional.

A l Cuadro Eventual de, la Milicia Nacional
Alférez. D. Martin Heredia 

Vilchcs, dei Regimiento Cazado
res de ios Castillejos, núm. 9.
A l Escuadrón de la Milicia Nacional doF. B. T. y  de las J . O, N. de Málaga

Alférez provisional.—D. Juan 
Jo sé  Rosillo. Martos 0 ‘Neale, 
del Cuadro Eventual del V Cuer
po de Ejercito,

Burgos 19 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado de la intendencia 
General para eventualidades, a 
je fe  Administrativo de la 6 .a Bri
gada de la 61 División, e! Capi
tán de Intendencia D. Jo sé  Gon
zález Sánchez.

Burgos 19 de junio de 1937. 
=E 1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se  ex
presan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Teniente Corone! Médico, don 
Jo sé  Amo Siocker, a Director de 
Ta Clínica Psiquiátrica de «Las 
Pequeñas» (Carabanchel).

Otro Ídem, D, Babil Coiduras 
Maza, del Cuadro Eventual de! 
7 .° Cuerpo de Ejército, en N a- 
valcarnero, a Je fe  de Sanidad y 
Director de los H ospitales de 
Lugo.

Otro Idem, D. Mariano Escri
bano Alvarez, retirado, de Je fa  
de Sanidad y Director del Gru
po de Hospitales de Oviedo, a 
Je fe  de Sanidad y Director del 
Grupo de Hospitales de T alave
ra de la Reina.

Comandante Ídem, D. Fran
cisco Sáinz de la M aza, de jelfe 
de Serv id os de los Hospitales 
de Oviedo, a  Director de los
mirólas,,

Otro Ídem, D. Ramón Pelllcer 
Tabeada, do. Director dei Grupo 
do Hospitales de Talavera de la 
Reina, al Grupo de Hospitales 
de Valladolid.

Otro Ídem, D. Antonio López 
Cotarclo, de jefe de Sanidad Mi
litar, Columnas de Asturias, a 
¡as mismas y je fe  de Sanidad de 
la Piaza de Oviedo.

Otro Ídem, D. Emilio Blanco 
Lon, retirado, de Director de los 
Hospitales de Lugo, a Jefe de 
Servicios de los mismos.

Otro Idem, D. Isaac Correa 
Calderón, inválidos,, de Jefe de 
Servicios de los Hospitales de 
Lugo, a los mismos, como Jefe  
de Clínica.

Capitán Ídem, D. Daniel Pé
rez Sáenz de Miera, de agrega
do a la Jefatura de Sanidad del 
7.° Cuerpo de Ejército, ai Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas núm. 5.

Otro Ídem, D. Enrique Alva
rez Sáinz de Aja, Director de 
los Servicios Profilácticos Anti- 
venereos, al Hospital de Burgos.

Teniénte idem, D. Jo sé  García 
Miranda, al Consultorio Indíge
na de Cabo Jubi.

Otro idem, provisional, D. J o 
sé  Gómez Ulla Lea, de! Cuadro 
Eventual de! 6.° Cuerpo de Ejér
cito, a Ayudante de manos del 
Equipo Quirúrgico del Capitán 
Médico D. Alfonso M onsaive, en 
Pedernales (Vizcaya).

Teniente médico, D. jo rg e  Ri
cardo Larrea Ugarte, del Parque 
de Automóviles, en Caraban
chel, a! Cuadro Eventual deí 7 .° 
Cuerpo de Ejército, en Naval- 
caruero.

Otro idem, D. Máximo Muñoz 
C asas, del Servicio Antivenéreo 
de Carabanchel, al Dispensario 
de Burgos, prestando los Servi
cios Antivenéreos de Retaguar
dia.

Otro Idem, D. M arcos Ar- 
menteras Estalella, deí Tercer 
Tabor de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2, ai 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3.

Alférez Médico, D. Julián Al
varez Represa, del Cuadro Even
tual del 7 .° Cuerpo de Ejército, 
a las órdenes del Excmo. Señor 
Director de los Servicios Sani
tarios del Ejército de! Norte.

Otr«v} ídem, Julián Rubí?-

García, de! Cuadro Eventual del
6.° Cuerpo de Ejército, a la Bri
gada Mixta de dicho Cuerpo de 
Ejército.

Otro, idem, D. Julián Balbuc
irá González, del Cuadro Even
tual del 7.° Cuerpo de Ejército, 
al Laboratorio dei Hospital Mu
sulmán de Medina del Campo.

Burgos 19 de junio de 1937. 
~E 1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E el G e 

neralísimo do los Ejércitos N a
cionales, se concedo el empleo 
de Teniente de Artillería honora
rio, por el tiempo que dure la 
campaña, a! Ingeniero de Minas 
D. Florentino Villanueva ísturiz, 
que prestará sus servicios en la 
Comandancia General de Artille
ría del Ejército.

Burgos 19 de junio de 1937. 
El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Je fe  de la Divi
sión número 72, se  nombra T e
niente honorario del Arma de 
Ingenieros al soldado del Regi
miento de Infantería de Bailén 
número 24 y Arquitecto D. Fer
nando Hurtado Collar, que queda 
agregado al Cuartel General del
7 .° Cuerpo de Ejército.

Burgos 19 de junio de 1937. 
=E 1  General Jete , Germán Gil 
Yuste.
Oficialidad de Complemento

Ascensos.
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo 448 del 
Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci
to, se  asciende al empleo inme
diato, con la antigüedad de 21 
de mayo último, a! Sargento de 
la Escala de Complemento de 
Infantería con destino en el Re
gimiento, número 26, D. Rodrigo 
Pérez Alvarez,

Burgos 18 de junio de 1937. 
*=E1 General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  asciende ai empleo 
tenH'fdiato al Alférez de C om *

1999
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piemento de Arriería D. Enri
que Loewe Kitappe, drl 11 Re
gimiento de Artillería Ligera, 
por llevar seis meses ch el 
fronte.

Burgos 18 de jimio de 10.17. 
líl General jefe, Germán Gil 
Yus te.

Por retiñir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em
pleo Inmediato, con la antigüe
dad de 20 de mayo último, al 
Alférez Médico, D. 'Miguel Ai- 
varez Rersedo, de ía Escala de 
Complemento de! Grupo de Sa
nidad Militar del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 18 de junio de 1937.=*®» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones es
tablecida?, en fe» Orden de Su 
Excelencia tí ‘Generalísimo de 
loa Ejércitos Nacionales de fe
cha 2) dG ibes ‘de abril último, 
ge «nudíjiulé al ampien inmedia
to, con L» antigüedad de i.° del 
mismo mes, m" Alférez Médico, 
D. Miguel Prieto Calderón; de 
la Escala de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad Militar, por 
llevár más de aeis meses en el 
frente, continuando en su ac
tual destino.

Burgos 18 dé junio de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina c! Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende ai empleo 
inmediato a ios Veterinarios ter
ceros de Complemento,
Cuerpo de Veterinaria Militar 
que figuran en ¡a siguiente rela
ción, continuando en sus actua
les destinos.

D. jesús Diego Rose).
D. Rafael Mariano Palenzueia 
D. Casto García García, 
Burgos 18 de junio de 1937. 

=E¡ General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rectificacion 
La Orden de 2 de! corriente 

(8. O» n6m*ro 227), qu&fa xee#-

tienda en lo que ai soldado del 
Regimiento de Artillería Ligera 
número II ,  asimilado a. Farma
céutico tercero i). Antonio Co
imeros Uranga se refiere, en el 
sentido de que pertenece al Re
gimiento de Artillería Pesada 
número 3, de San Sebastián.

Burgos 18 de junio de 1937. 
—til General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Antiguedad
He resucito conceder al Auxi

liar de Almacenes de 1.a clase, 
Antonio Campos Rodríguez, la 
antigüedad en el empleo de 8 
de marzo último, por haber sido 
producida la vacante que deter
minó su ascenso el día 7 del 
mismo mes.

Burgos 18 de junio de 1937. 
•«■El General Jefe, Germán GH 
Yuste.

B a ja
Dé acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaria de Guerra, he 
resuelto cause baja en el Esca
lafón respectivo el Teniente de 
Navio, Subdelegado Marítimo 
de Sada, D. Antonio Núñez Mon
tero, condenado por sentencia 
de Consejo de Guerra a la pér
dida de empleo y demás efectos 
legales.

Burgos 18 de junio de 1937. 
«=»Ei General Jefe, Germán Gil 
/usté.

Procesados
A los efectos administrativos 

correspondientes y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Regla
mento de Situaciones dei perso
nal de 13 de septiembre de 1935, 
se considera procesado ai Te
niente de Navio D. Amador 
González Fosada, que se en
cuentra actualmente en ei Mani
comio de Conjo.

Burgos 18 de junio de 1937. 
*=E¡ Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reserva
Se rectifica la Orden de 20 de 

marzo último (B. G. num, 158), 
«e ú s x o té e á te  « i  pase a i a s i í s a -

ción de retirado al Primer Con
destable de primera, graduado 
de Capitán de Artillería, D. An
tonio Vázquez Díaz, en ei senti
do de que la situación a que 
pasa es a la de reserva, de 
acuerdo con io prevenido en el 
Real decreio de 12 de abril de 
1922, efectuándolo en los mis
mos términos y condiciones es
tablecidos en el artículo único 
del Real decreto de 18 de di
ciembre de 1918.

Burgos 18 de junio de 1937. 
*=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 21 de
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
niviSAS pítoccnnrmis on h x p o r t a - 

CIOMIIS
Francos. . . . . . . . . . . . . .  39*25
Libras »•«»,.**.*.,.»• 42*90
Dólares...................... 8‘58
Liras.........................  45‘ 15
Francos suizos.. . . . . . .  19575
Reichsniarlc. ..........  3‘45
Belgas.......................  14470
Florines . . . . ........  4‘69
Escudos................   38*10
Peso moneda legal  2*55
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas suecas  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas  1*87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DEFINITIVAMENTE!

Francos.................... 49*10
Libras ............ 52*50
Dólares.....................  10*72
Francos suizos............ 244*70
Belgas  ...........   180*85
Fiorines....................  5*85
Escudos.....................  47*05
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*60
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas donosas.... . . .  235

2000
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Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

belchite.
¡Don I ¿uta Fuen f/‘¡s Giro énez, 

jfoie* de primera instancia 6 
Instrucción de !u villa de Bel- 
chite Y 'm.  parí Id o., designado 

fe ínsíimeeíúu d e l’ expe
diento de que Ju-fygo ¡s© liara 

i.mvm*iú[n- y "
■ por el D're^esite $e cita a. 

Benita O r t ím Nog« íems, ye-
ciña que era de Belchít1̂  cu
yo actual paradero so ignora, 
para que en el término dé ocho 
días háhílc® comparezca pierso- 
ti al mente o por escrito nnra ale 
gar y probar en m  defensa So 
que lesflmé procedente en el 
podiente .que ¡se instruye con 
el número 1*356 de 1037 oam  
HcdA^Ar administrativamente [a 
responsabilidad civil que deba 
exigiese a| mibmo, como con- 
(secuencia de -su ^norición al 
triunfo-, del Movimiento Naela- 
tjal, apercibiéndole que de no 
verifico rio le pararé el perjui
cio ¡a ffuo hubiere lugar 

Dado en Belchile a 7 de ferilb 
Sfe Í937*—Luís Fuentos— El Se
cretorio, Eduardo de la Loma-'

Don Luís Fuente® Giménez, 
Juez de primera Instancia ©

• Instrucción de Ja villa de Biel- 
cM:e y *u partido, designado 
para fe instrucción del expe
diente do paite luego se ¿fctárá 

mención-
, Por el' jjws'enW se cito ¡a 
Manuel Martínez Satinas, ve
cino * que era de Belcbíte, cu
yo actual paradero s© ignora, 
para que en el termino de ocho 
días hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito para ate 
gar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en él ódc 
pediente qufe se instruye cotí 
el número 1*360 de 1937 para 
declarar administrativamente Ja 
responsabilidad civil que deba 
exigirse si mísmoA como con
secuencia de bu oporación al 
triunfo del Movimiento Nacio- 
hal, ^apercibiéndole que de po  
Verificarlo le parara el perjui
cio a que liuhiere lugar*

Dotfo ea Belchiíe' & 7 de fufe o 
He 1937é—Luis Fuen tos.-É l Se
cretario, Eduardo de la Loma

Doa# Luís Fuentos Giménez; 
Juez de primera Instancia ¡e. 
Iftstrnetfoh de la villa de Biel- 

' chite v m  partido, designado 
para fe mstraedóó 'del «*p©-

díento dé qito luego se. haré

Voé -(*!’ préséuto ¡ge cita, v. 
Juan Orlín Sequeras, ve. 
ciño que ora de Ítoíchifc\ cu
yo- actual paradero si- ignora, 
para que en e¡ término dé oche 
días hábiles eomp:ariCze$ perso 
,nal mente o .por escrito para aF 
ga.r y -probar en su defensa le 
que estimé procedente en él éb¡ 
podiente qito se instruye cor 
el número 1-363 de 1937 pan  
tdecía-ar ^dmlnístrativainénte T?
responsabilidad c*ívijf que doi-f 
exigirse al míSmov como con 
¡sc-cuencia de su opodeión a] 
í riunfo del Movímíénto Nacto 
atol, apercibiéndole qué de nc 
verificarlo - le pararé el perjui
cio ¡a. que hubiere lugar-

Dedo en IMchiW & 7 de jupíe 
lie 1.937*—Luís Fuentes.--El Se- 
ere torio, Eduardo de Ja Loma

Don Luis Fuentei Giménez, 
• Juez de príméra Instancia ¡e 

instrucción de la villa de Bel- 
dille v -su partido, designado 
para lá instrucción 'del evne- 
• diente de ,qu© luego se bárá 

mención*
'Pqr el ore rento ¡ge cita .& 

Geferlria Gracia J záfeles fe va- 
cíno que era do Bel di i I o, cu
yo actúa.! paradero se ignora, 
para que en el término dé ocho 
días KáBRe® comparezca perso
nalmente o por escrito pera alé 
gar y probar en su defenisa lo 
que estime procedente -en él éíx. 
pedí en te que se instruye con 
el .número 1*365 de 1937 para 
ideel&rár ^dmímstrativameete la 
resp ooisandidad civil .que deba 
exigirse ai mísrao, como ^con- 
,secuencia de bu oporjicíóín -ni 
triunfo del Movimiento Nacio
nal apercibiéndole que de no 
verificarlo le parar ó el perjui
cio a que hubiere lugar- 

Dado en Belchiie a 7 de junio 
He 1937*—Luís Fuente,-.--El Se-
iP-rAliñirin, llorín£srrín dio la T nm&r

Don Luis FuentPB Giménez, 
Juez de primera Ínslnndíi le 

. ¿instrucción -de la villa de Ret- 
chite v ¡su partido, d-eislgnado 
para fe instrucción del expe
diente áé que luego &á hará 

mención;
ppr fj¡ presénte ¡se cít-á ,a 

Matías Sai ais Muirtíaez,. ve
cino que ¡era de Bel chite, cu
yo actual paradero se ignora,, 
para que en el término dé ocho 
días hnbílcB comparezca perso
nalmente o por ¡escrito para ale 
g$r y probar en su defensa lo

que téstíme procedente yn éi fix 
pi'fbjvute que se fustruye con 
el miniero 1*36)8 de 197 p-arn 
idecUiriar ¡administra!L'aménte la 
resj)oníSiU}i1idad civil que deba 
exigirse 9] miSnuy como con- 
¡se<’/ue,n(ua d-e -su o])or<l.ció:n al 
triunfo cid Movimiento Nació- 
siaL apercibíéti-dole q.u*e de ¡no 
verificarlo le parará el perjui-* 
jélo a que hubiere lugar.

]>ad.o en Belcbíte a, 7 de junSo 
He 1937*—Lufe Fuentes.—El Se
cretorio,, Eduardo* de la Loma,

Don Luís Fuentes Giménez, 
iuez de primera Instancia m 
Instrucción de Ja villa de Bel- 
chite y su partido^ dreignftdo 
para la instrucción deí qxb'e“ 
diente de que lue^o se feará 

¿rpención-
Por e t presente se cita ¡a 

Lázaro Serrano Cm ^\  ve- 
£ipo que era de Belchite, cij** 
yo acruBl paradero se ignora, 
para que en el término de ocho 
|íías hfibílcB comparezca perso- 
©almente o por ¡escrito para ató 
gar y probar en su defensa lo 
,quc esümb procedente en él óx 
podiente que se instruye con 
el número 1*369 de 19,17 para 
idee!amr administrativamente la 
responisabiliriad eivíí que deba 
exigirse aj mismo, como cpn- 
isecuencia de su opo,c¡ición al 
triunfo del Movimiento Naeio- 
nal, apercibiéndole que Tde no 
verificarlo le parará ©1 perjui
cio a que hubiere lugar*

Djftdo en ‘JBelchit© a 7 de junio 
He 1937*— Luís Fuentes.--Él Se
cretorio, Eduardo de la Lom®1

Don Luís Fuente® Giménez, 
Juez de primera Instancia © 
Instmccíóin de la villa de Bel- 
chite y su partido, designado 
para fe instrucción del ©xpe- 

fc diente die que luego se |?ará 
mención*

Por e l presente (se a
Domingo Telia Tafra, ve
cina que ¡era de Beichite, cu
yo actual paradero se ignora^ 
püí*a que ©xi ¡el téiualao de oclio 
días hábiles comparezca perso
nalmente a por escrito para al© 
gar y probar en su defensa lo 
quepestinio procedente en él é£ 
•pedienie qué se instruye con 
el ¡numero* 1*370 de 1937 para 
ideclarar añ minísirutivamepi© la 
responsabilidad civil que d©ba 
axigñ'se a| mTsmo^ como con  ̂
isecuencia d© su oporjición al 
triunfo de! Movimiento Nacía- 
n U *  apercibiéndole qu© de no
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^verificarlo la parará t í  perjui
cio a que hubiere lugar* > 

Dudo en Belchite a 7 de Junio 
He 1037— Luis Fuenl©s..-Fl Se
cretado, Eduardo de la Loma

Dotr Luis Fuentes Giménez, 
.Tuoz de primera Instancia e 
instrucción de Ja villa de Bel* 
phífo y su partido, designado 
pam la instrucción del ©xpe- 
idfen'e de que luego se liará 

menv i m-
Por el pr"sentfl se na a 

Pascual CaSÜIto Carra, |r,ô  ve
cino que era de. Belchite, cu
yo actual paraidero se ignora, 
para que en el término de ocho 
tyas háb ile s  co r ry a ie z ca  peren
nal mente o por escrito para ate 
gar y probar en su defensa lo 
que eslime procedente en <T éx 
podiente que se instruye con 
el número L373 de 037 rara  
decía ar «rimlnístrai La.monte la 
responsabilidad civil que deba 
exigirse a] mismo, como con
secuencia de so ono sción al 
trimí?o del Movimiento Nacio
nal. apercibiéndola que de no 
verificarlo I® parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Belchít© a 7 de 'junio 
de 1937— Luís Fuentes —El Se
cretario, Eduardo de la Lom’a-

Don Lnis Fuentes Giménez, 
Juez de.primera Instancia.© 
Instrucción de la villa de Bel- 

jphíte y su partido, designado 
para la instrucción deí expe
diente de qu® luego se hará 

mención- 
Por e l presienta se cita q 

Joaquina Árdovasv Salinas, ve 
Ctna que era de Belchite, cu
yo actual paraidero s® ignora, 
1 ara que en el término de ocho 

ía$ hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito para ale 
qpr y probar en su defensa lo 
que estime procedente en él ébc 
podiente que se instruye con 
el número 1374 de 1937 para 
declarar administrativamente Ja 
responsabilidad civil que deba 
exigirse a| mismo cómo coxi- 
Isecuencla da su qpoffición al 
.triunfo del movimiento nacio- 
jqla^ apercibiéndole qu© de no 
.verificarlo, 1® parará el perji- 
¡do a que Hubiere lugar- 

Dado «o  Belchite a 7 de junio 
|He 1937— Luis Fuentes.-É l ,Se- 
cretiarfOi Eduardo de JLa Loma*

Don Luis Fuentes Giménez, 
Juez de primera Tu si nuda © 
Instrucción do la villa de B©1- 
tsftffi v v*. pttfído, designado 
para la instrucción dei expe
diente de qu© luego s© .hará 

mención- 
Por ef presente so cita a 

Bernabé Sarmiguel Pina, ve
cino que era de Belchite, cu
yo actual paradero' se ignora, 
para que en el termino d© ocho 
días hábiles comparezca .perso
nalmente o por escrito para al© 
gar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en él élx 
podiente que se instruye con 
el. número 1371 de 1937 para 
deoia'ar administrativamente lia 
responsabilidad civil que deba 
exigirse el mismo, como co¡n- 
¡secoencia d© su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacio
nal. apercibiéndole qu© de no 
verificarlo le parar'* el perjui
cio á que hubiere luyar- 

Dado en ¡flelchb© a 7 de junio 
Se ,1937— Luís Fuem©s—El Se- 
crciario, Eduardo de la Loma,

Don Luís Fuentes Giménez, 
Juez de nrimera Instancia é 
Instrucción de la villa de Bel- 
chlte y su joartido^ desuñado 

. jpara lo Instrucción d e iespe 
diente de qu© Iue¿o s© h&rá 

mención- 
Por ef presiente jse cita a 

José Teresa Salav©ra, ve 
dno que iera de Belchite, cu
yo actual paradero s© ignora, 
par,a que en el término d© ocho 
días hábiles comparezca piersto- 
nalmente o por escrito para al© 
gar y probar en su defensa lo 
que estime. procedente ep él ébc 
pedíente qu© se instruye pon 
el número 1372 do 1937 para 
declarar admlnfstrativamept© 1W 
responsabilidad cfviT que deba 
exigirse al mismo, como con
secuencia de su ’opoíjición al 
triunfo del Movimiento Nacíor 
nal. apercibiéndole qu© de no 
verificarlo I© parará ©1 perjuí- 
tío a que Hubier© Jugar- 

Dado « i  Belchite s  7 de «Junio 
Be 1937-—Luis Fuentes.—El Se
cretario, Eduardo idie Ja Loma-

Málaga
PorQr presente y a virtud de 

to mandado por el señor Juez dde 
Instrucción a«í distrito éde Mer 
ced de Métasa. nombrado especiaf. 
mente para la instrucción dei expa- 
diente dé responsaljitldad contra 
los individuos que formaren la Co- 
tnisión gubernativa reja deí Coloria 
dft M&&ap dé kfÁk-gB % jK¡9

nque Rebolledo Cobos y Antonio 
Arquero l’amza.,vecinos que fueron 
de esla ciudad, parn que en ef tér
mino <Je cont,ados tlesle la inserción 
del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado* comparezcan ante di
cho Juzgado (Alameda 2o, piso 2.o) 
con ol objeto de ser oido el ex
pediente; bajo apercibimiento de 
que si no ío verifica. fe parará el 
perjuicio a .que hubiere lugar en 
derecho.

Málaga 5 de jumo de 1937.—El 
secretario, Eduardo Ortega. '  i

Por la presentí y a virtud de 
lo mandado por ef señor Juez de 
Instrucción dei 'distrito .de ia Mer 
ced de Málaga, nombrado esnecial- 
menle par? Ja instrucción def expe
diente do responsabilidad contra 
Daniel Gofli, dentista, que tuvo su 
domicilio en esta ciudad,, se cita a 
dicho inculpado Daniel Gofli, pa
ra que en et término de ocho tilas 
contados desde i a inserción deí pro 
sente en cí «Boletín Oficial del 
Estado, comparezca ante dicho Juz
gado (Alameda 25, piso 2,o) con 
objeto de ser oido en ef fexpedíen 
te; bajo apercibimiento de que si 
no io verifica, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Málaga 5 de junio de 1937,-Ei 
secretario. Eduardo Ortega. ¡

Por la presente y a virtud de
10 mandado por ei señor Juez dde 
Instrucción deí distrito dde la Mer 
ced de Málaga, nombrado especial
mente para la instrucción def expe
diente de responsabilidad contra 
José González Márquez, vecino que 
íué de esta ciudad, se cita a dicho 
inculpado, para que dentro dei tér
mino de ocho días contados desde 
la inserción deí presente en el «Bo
letín Oficial» comparezca ante di
cho Juzgado (Alameda 25, piso 
con objeto de ser oido en el ex
pediente, bajo apercibimiento de 
que si „no comparece íe parará ei 
perjuicio a que hubiere fugar en de 
recno.

Málaga 5 de jimio de 1937.—BI 
secretario, Eduardo Ortega.

Cervera de Pisuerga
Ei señor Juez de Instrucción de 

esto partido por providencia de es
ta fecha, dictada en el 'expedienta 
que se instruye bajo ef número
11 del año actual, sobre incautación 
Ide bienes contra Mauro Alonso Ho
yos y Gregorio deí Barrio Aparicio, 
que se encuentran en ignorado pa
radero, ha acordado se les requie
ra para que en ai término de ocho 
días hábiles oomparezcan ante es
te Juzgado, .personalmente o por 
medio de escrito, para que aleguen 
y prueben en su defensa lo que festf 
men procedente . .

Y con el fin de que tenga fugar 
el requerimiento y se publique la 
presente en eí «Boletín a®l Estado- 
expido eí presente en Cervera da 
Pisuerg» a U  de junio da‘ JJ937.—- 
8* s tsse&ieSsiAJadacMi, . i i n i

2002
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El señor Juez de instrucción de 
fcsfe partido por providencia de es
te recluí, dictado, en ei expediento 
quo se instruye bia.io . eí níimero 
'4 (leí aílo ¡actual, sobre inerrabn- 
C ián  de bienes -con ira  Fiadlo H itey 
Higlnio Bsfehonez, Macario vRnte 
Buiz, Timoteo fhUíérrfcz, Dionisio 
Herrero, Ensebio ira  Campo, F lo
rentino Estóbaney; y Macario Cuh'i 
lío, <pie se encuentran en ignorado 
paradero, Im  acordado se les re- 
quiera para que ein ¡el término 
de ocho días hábiles 'Comparezcan 
lamte este Juzgado. personalmente 
o por medio de ¡escrito, piara que 
lídepneví y  prueben en su defensa 
lo que esCnie proceden!o.

Y con eí fin de que tenca fugar 
ei requerimiento y se publique la ' 
presente en el 'Boletín del Estado» 
expido el presente en Cervem de 
Fisuerga a 11 de junio de 1937.— 
Ei secretario judicial. „ f

sEi sedor Juez de Instrucción' de 
este partido por providencia de es
ta 'fech a , dictada «en ©£ expediente 
que se instruye bajo ef 'm ulero  
13 del iaño actual, sobre incauta
ción. de Vil-enes contra Segundo Gn 
tiérrez, Núfiez, y Cefcrino García 
Bravo,’ que se encuentran • ©n igno 
riado paradero, ha acordado se les 
roquiera p a ra ’ que en ef término 
d e ‘ ocho días hábiles comparezcan 
(ante este Juzgado, ¡personalmente 
o por medio de escrito, piara que 
(aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen procedente.

■Y con el fin de que tenga Tugar 
él requerimiento y se publique te 
presente en ei *BoJriín del Estado» 
expido el presente m  C©rvcra de 
Pisuorga ¡a 11 de b.uiio, de Í1937,—* 
El seeretj&riü Judicial»

El t e t e  Juez de instrucción d alp  
este partido por providencia de ©«u 'tf 
lia techa, dictada en ©f expedienta 
que he instruye bajo eí iríhnero 
7 doí iúflo actual ,sobr© Snouufca~ 
cíón de bienes contra P&ftearpo 
Alonso, Epitelio Terán y Faustino 
Rodríguez, que se encuentran en 
ignorado paradero, lia acordado se 
les requiera parí, que en e i tér
mino de ocha días hábhús cora- 
parezcan ante &sie Juzgado, persa- 
niaímenc© o por modín de escri
to, -piara que aleguen y prueben 
en su defendía te que estiman pro
cedente- 1 ■ , i

Y ion  ei fin de- q w  teifc* Bigat! 
ei requerimiento y se publique te 
presente en e l «Boletín <M Estado»' 
espido ei presente en  Cfcrvera de 
,'Pisnergia a 11 de junio de .1937»—
Ei Secmtiarifó |u d lá a l ^  ¡ p  |

Hervás
Dost Celso. H ernández  Alonso, Juez 

do primeria instancia, fe instruc
ción de este villa d¡e Hervás y 
m  partido. "" . - ! (

- &  ym *

stmto Vesp-onsable Marcos Sánchez 
Escrihano, de 22 años de edad 
soltero, imtimu do Cácere;s, vecino 
ouc fuá ulínnanienVo. de Batios de 
Mnntomayor, cuyo paradero so Ig- 
iiom, paro quo' en ’ eí férnnho de 
iocho días hábiloís', a vxmtiur rtem 
do ei siguiente ai en tfuc aivur^/p- 
Inserto este edicto en ©f. «Boletín 
Oficiar'def Estado», comparezca rui 
t© esí«e Juzgado que instruye expe
diente de responsabilidad ’cTvií m  
su contra y ía de otros, en virtud 
de M  *¿te legación conferida por hi 
Crmiirión Provlnnai de te can b idón 
de huríes., personalmente o por ©s« 
fCtito, la !>n de que alegue y pruebe 
■en su ■detens¡a ib que estirae pro- 
red ente, ladvirtDn'düíe que de v;e> 
hacerlo le parará el perjuicio a. 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en llerváfe a 2 dle junio de 
1937. -  Felso Hernández ~~ El 
secretario judicial. s r ^  ;

Z a r a g o z a

Don Angel Miranda Core das,. mngiT
teadov Juez de primera instártela
e instrucción ‘del Juzgado tiunn !
de esta capital.
Por ¿1 presente eflirEo se cita a 

Valentín Pinos Serrato, vecino que 
fué del barrio de Santa Isabel de esfa 
cápitál, cuyb paradero se tghova pa
ra que en el término de ocho días 
contados desde e i ' siguiente ai de ía 
inserciónl del presente en e-t© perió
dico oficial, v que sean hábiles, com
parezca personalmente o 'por escrito 
para alegar y probar en su defensa' 
ío que estime procedente, en el ex
pediente qüe se te*%uy«.con ef n.Q 97 
(le 1937, para Declarar administrativa.- 
mente ía responsabilidad civil que se 
deba exigir ai raDmf\  como cortea 
cuenria de m  oposición al triunfo 
dei Movimiento Nacional: apercibién
dole que de no hacerlo fe parará el 
perjuicio Ti que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 9 de Junio 
de 1937—Angel Miranda.—El Secreta
rlo ̂ Femando G.tf Barasla.

Don' Angel Miranda Cartillas, magis
trado, -Juez de primera InTarteia 
fe Instrucción deí Juzgado num. 1 
de esta capifaíL
Por el presente edkfo’Se cita a 

Salvador Quilez, vednó q t i e  
fué del barrio de- Sante -'Isabel e-ua 
capital, cuyo paradero se j£nt>râ  pa
ra qué en el término de oeno días 
contados desde el siguiente a! de ía 
Inserciónl del presente en este perfá. 
dico oficial, y  que sean hábííes  ̂ com
parezca personalmente o  po.r  ̂corito

r a alegar y probar en su Ucfcrria 
que estime procedente,, en el ex
pediente que instruye corFri 9S 

de 1937^ f á m

mente ía .respoiFanílKli-í c-ivi* que 
deba exigir al mismo, coim- ron-ú'- 
cuencia de su opodcF i ;d birah'o 
del Moviiv:uto iTiciOjuti: a]HTCÍ|..'iéu- 
Jo|o tjuc de no hs<vr!o Ic paran d  
perjuicio a que hiihFrc lugar.

I)adc> en Zaragoo; x 9 a«‘ jim io
de 1937—Angel Miranda. 1:1 Secreta,
río, Fernando ü >  Bavasía.

Dan Angel Miranda Cartillas, maglc 
irndo, Juez de primera 1n:ToieL\
c l'isínterF)», dei ju/gndo mmi. I  
dr ;g!a cupitui.
Por el presente .edicto se rifa a 

Juan -Audiés Mu^tioncs, vecino que? 
fué del barrio cíe Santa Isabel o.e eTa 
capital, cuyo paradero se ignO, pa,. 
ra que en e! término d:̂  ocho días 
contados de^de é  siguicub' al de ía 
inserriónl dei  presente en crie penó- 
dirá oficia!, y que sean -hábiles., com
parezca personalmente o  pó.r escrito 
para alegar y probar vn  su defensa 
lo. que estime procedenie, en el ex
pediente que se instruye con d  n.Q 99 
de 1937, para ’ dednrar adininistrrdiva- 
mente la ’ ¡vpoiriabilidad crii! que se 
deba exigir al mismo, como conse
cuencia de su oposición al triunfo 
dei* Movimiento Nacional: aoercibién- 
dcle que de na hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dadq en Zaragoza a 9 de junio 
de 1937—Angel Miranda.—El Secreta- 
ríoSi Fernanda Q A  Bavasla» ^

Don Angd Miranda Corf2íía3? magis^ 
irado,, Juez de primera instancia 
e instrucción del juzgado mim« 1 
de «estateapitat.
Por el presente edicto se cita a  

Gregorio. -pacSa Asen jo, vecino que 
fué del barrio de Sania Isabel etc esta 
capital, cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término de ocho días 
cordados desdi* el siguiente al de ía 
inserción! del presente en este jierió- 
dicc* oficial, y que sean hábiles^ com
parezca personalmente o - por escrita 
para alegar y probar en su defensa 
la que estime procedente^ en el ex
pediente que s-e instruye can él nA 96 
de 1937, para .declarar administrativa
mente La responsabilidad civil .que fí© 
deba exigir ai mismo., como con se. 
Silencia ¿e -su oposición al triunfo 
dei ~ iMovdmteibü Ñacionsi; apercibién
dote que de no hacerte le parará d  
perjuicio a quo. hubiera tugar*

Dado, e.ti Zaragoza a 9 de juniO 
cíe 1937— Angel Miranda---El Setreteu 
riow. Fernando ti A Barasía. 1  ̂ ¡
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Don Angel Miranda Coríllfes, magis« 
feadrq juez de pifenera instancia 
e instruuMÓn del juzgado nurn. 1 
de esta capit-iL ,
Por et prese/Mr: edicto so cita a 

Carmen Sor febad, vecina que fué 
de esta capitel, calle de San Biás 
número 12, 3£ inferior^ cuya
actual paradero se ignora pal* 
ra que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente fe de la 
inserciónl dei presente en éste perió
dico oficial, y que sean hábiles,^com
parezca /personalmente o por escrito 
para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente,, en *1 .ex.. 
podiente .que se instruye con tí n.o 95 
fe 1937, para Sedarar administrativa, 
uenfe la responsabilidad civif que isé 
leba exigir ai ■ mismo, ■ como conse
cuencia de su oposición al triunfo 
fe! Movimiento Nacional; apercibién
dole que de no 'hacerlo !e parará el 
$erjuicio a que 'hubiere Jugar.

Dado en Zaragoza a 9 de junio 
Úc 1037—Angel Miranda.—El Secreta- 
*io% Fernando tj.& Barasla.

Don Ángel Miranda Cortil fes, magís„
. Irado, Juez de primera instancia

e instrucción del'Juzgado aúm. 1
de esta capital.
Por d  presente edicto se cita a 

Iristóbaí de Machín y Ozio, Ingenio, 
¡o, domiciliado: últimamente en esta 
dudad, Sagasta, 43, 4.<fe derecha cuyo 
,ctual paradero se ignora,. pa
la que en el término de ocho días 
tentados desde e! siguiente al de la 
inserción! del presente en este perió
dico oficial, y que sean hábiles v co-m 
parezca personalmente o ' po<r escrito 
para alegar f  probar en stl defensa 
lo que estime procedente, m  el ex
pediente que se instruye con ¿I n.o 9 f 
de 1937, para declarar administrativa» 
mente la responsabilidad civil que se. 
deba exigir al mismo, como conse
cuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional; apercibién
dole que de no hacerlo fe parará ej 
perjuicio H. que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 6 de junio 
de 1937—Angel Miranda.—O  Secreta, 
rio, Fernando G ¿  Bqrasla.

Don Aitgei Mír&rfefe Cortíífe^ m’agi§- 
irado, juez de primera instancia 
e .instrucción del juzgado mi ni. 1 
de esta capital ■
Por el presente edicto se día a 

Francisco A fe ir Montañés, vecino que 
fué de fe Puebla de A/indeu, cuy< 
actual paradero se ignara, pa
ra que en el término de ocho días 
contados d*sd& fe siguiente fe de la 
Én*£rdúrd d d  p r e s t e  esfe pefrÓ*

díco oficial, y que sean hábiles^ 'com
parezca personalmente o por escrito 
para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, en el ex
pediente que se instruye con ,ei n-t> 111 
de 1937v para deparar administrativa
mente la responsabilidad civil que se 
deba exigir fe mismo, corno con%~ 
(iieneia de i oposición al triunfo 
del Mcviinienú) TfeieJOnal; apercibién
dole que de no. iiacerio le aparará eí 
perjuicio a que hubiere luga?.

Dado en Zaragoza a 10 de junio 
de 1937—Angel Miranda.—El Secreta
rio, Fernando G.« Barasla. f

j£)on Ángel Miranda CofUilas, magís. 
trada 'juez de primara instancia 
e instrucción del. Juzgado nám, 1 
de esta capital.
Por *4 presente edicto se feifa a 

Nicolás ApaMcio Cortes, vedñno que 
fué de la Puebla de ÁSfinden, cuyc 
actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la 
Inserción! de! presente en este perió
dico oficial, y que -seaQ* hábiles^ com
parezca personalmente o por escrito 
para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente^ en el ex
pediente que se instruyo con eí n.&112 
de 1937v para declarar administrativa
mente la responsabilidad éívii que se 
deba exigir al mismo, como, conse
cuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional; apercibién
dole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 10 de iunío 
1937—Angel Miranda.—El Secreta. 

rio1 Ternando G.a Barasla. r> _

Don Angel "Miranda CorCflíaSj magis« 
trados  juez de primera instancia 
e instrucción deS juzgado riúra. 1 
de esta capital.

4 Por el presenté edicto se cita a 
Agustín Príncipe AlmoxtL vecino que. 
fué de la Puebla de AÍfincíen^ cuy* 
actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de ochó días 
contados desde d  siguiente a! de fe. 
inserción! del presente en este perió
dico oficife, y que sém  hábiie^ eont. 
parezca personalmente á por escrito 
para akgar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, en el ex
pediente que Instruye con tt  rife 113
de 1937* para ^declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que '¡se 
deba exigir al mismo* como conse
cuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional; apercibién
dote qtife de r.o jiacefeo h pasará H 
perjuicio a que jftubtere • íugav. ■ 

D4da m  $ 1Q $e ¡ml%

de 1937—Angél Miranda.—El Secreta
r io / Fernando <3A Barasla.

Don ' Angel Mimada Córtalas, m agR 
irado, juez de primera in staba  
e instrucción del ju g a d o  ñum. 1 
de esta capital.
Pojr el presente edicto ¡se cita a 

Francisco Martínez Puyóles, vecino que 
fué 'de la Puebla de Alfinden, cuyí 
actual paradero ise ignora, pa
ra qlte en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la 
írc-erdón? del presente en .este perió
dico oficial, y que sean hábiles* corrí- 
parezca personalmente o po¡r escrito 
para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, en el ex
pediente que se instruye con élr nfelM  
de 1937, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo, como conse
cuencia de su oposición ai triunfo 
deú'Movimiento Racional; apercibiéiu 
dolé que de no hacerlo fe parará el 
perjuicio a que hubiere luga?.

D ido en Zaragoza a 10 de Junio 
de 1937—Angel Miranda.—El Secreta
rio /Fernando O.® Barasla.  ̂ -

Doft Angel Miranda Cortillas, magis» 
trado, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 1
de esta capital.
Por jei presente édicfe Se cita a 

Victoriano Bolsa Montañés, vecino que 
fué de la Puebla de Alfindeu, cuyo 
actual parádera se Ignora^ pa-, 
ra que en él término de och# día9 
contados desde el siguiente al de fa 
inserciónl del presente en este perió
dico oficia!, y que sean ñábílefe com
parezca personalmente o por escrito 
para alegar y probar én su defensa 
lo que estime procedente^ en el ex
pediente que se instruye con d  n.® 115 
de 1937, para declarar administrativa
mente la responsabilidad cívii que se 
deba exigir al mifemó, como c o n ^  
cuencia de su oposición ai triunfo 
dei Movimiento Nacional; apercibién
dole que de no hacerlo Te parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 10 de junio 
de 1937—Angel Miranda*—*EI Secreta
rio, Fernando Barasía. ,

T ru jillo
Don 'Enrique Moreno Albarrán, Juez! 

de instrucción de la ciudad y par
tido de Tnijillo e ^Instructor Oeí 
expediente de responsabilidad civil 
tramitado centra los vecinos de Mfe- 

1 |adasiw Juan Ma«a Chamorro f  Má-, 
xlmo Acero Caro.
Por .eí presóte ab. explote m
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méritos de referido expediente se cita 
a los inculpados antes expresados pa~ 
ra que en el término de ocho días 
hábiles comparezcan ante esfce Juz
gado instructor a fin de s,er oídos 
personalmente o P°'r escrito alegando 
y probando en su defensa lo jque es
timen procedente 

Dado en Trujilio a 9 de junio de 
193?'.— Enrique Moreno.— El Secretario 
.judicial* Vicente Losada. r '

Don Enrique Moreno Albarrán, Juez 
de instrucción de la ciudad y par
tido de Trujilio e instructor del 
expediente de responsabilidad civil 
tramitado contra los vecinos (de Mía- 

jadas,, Agustín Muñoz López^ juaai 
Torres González. Martín Franco Tos* 
¿ d o , Agustín Bravo^ Alonso Garrido* 
Pedro Bravo, Miguel Tostado y'Antou  
nio Ruiz Gutierre.

Por el presente que se expide en 
méritos de referido expediente se cita 
a  los inculpados antes expresados oa~ 
m  que en el término de ocho días 
hábilesi comparezcan ante es|e ju z
gado instructor a fin de ser oídos 
personalmente o pt>r escrito alegandjo 
y probando e.i su defensa lo que es
timen procedente 

Dado en Trujilio a 9 de junio de 
1937.— Enrique Moreno.— El Secretarlo 
judicial^Vicente Losada.

Zamora
Don Manuel Martínez Fernández, juez 

de primera instancia e instruccióa 
de Zamora.
Hago £aber: ^ue en eS expediento 

rque como Juez nombrados por la Co  
misión de incautación de biene», en 
esta provincia, instruyo ^sobare decla
ración de responsabilidad civil, con
tra Aureliano Carrascal Hernández^ 
vecino que fué de El Perdigón, he 
acordado Tiacer saber por ei presente 
a cuantas personas fce crean perjudica 
das y asistidas de algún derecho, so
bre *03 bienes embargados, que debe
rán ejercitarlo^ reclamando la indem
nización pertinente, en l a  forma y 
términos que &e expresan en los artí
culos noveno y undécimo del Decretou 
Ley de 10 de enero del corriente año.

Zamora 9 de junio de 1937.— Ma
nuel Martínez j

Toledo
Don Arturo Suárez Bárcena y Gimé

nez^, M agistrado^ Juez especial ere 
incautaciones de las provincias de 
Majc^id y Toledo.
Por el presente requiero a los veci

nos de ¿arranque, Vicente Morales^ 
Hiruela% Mercedes Caballero Hiruela, 
Eduardo Trómpela Retana* Félix Gsu

llego Caballero, Mejitón Serrano Tre, 
jo. Julián López Martín- Ensebio PD  
rezf Eontáru Felipe Nieto Caballero^ 
Antonia Pompa Sáinz, Gila Ormero 
Gamboav Vicente Retana Hernández^ 
Félix González del Poto* Severo López 
Prados^ Sandalia Casarrubios Casa- 
rrubios, Fiermenegiidq, Pompa Fio. 
res, Dadla Morales Retana Primo 
Retana Martín, Julián Caballero Se. 
rrano*. Serapio Nombela Lorenzo* Eu
genia Guzmán Casarrubios, Be,nriíjo 
Prado AlbuinN Raimundo QonMlez Bo 
lonío^ Demetrio Hiruela López^ Ju an a  
Humanes Fernández^ Dámasa Olea de 
Hierro, Manuel García Olea^ Cele
donio Aleonada Olea, Pedro Aleonada 
O ka% Gregorio Pastor Pompa, Teó
filo Aleonada Olea, Enrique Aleonada 
Fernández, Manuel Gallego Caballero* 
Hilario Humanes, .Galo Humanes^ Fe
lipe R e t a n R o m á n  Leal, Tomás Ba* 
ri-osq^ Juan Martín*. Silverió Caballe
ro, Eugenio Morales^ Cándido- Martín 
y Pedro Martín, cuyo actual para
dero se desconoce*, para que en tér
mino de ocho días, hábiles compa
rezcan personalmente o po,r escrito 
ante este Juzgado especial, instalado 
en el local de la Audiencia 'Provin
cial de esta capital* alegando y pro- 
bando^en su defensa lo que estimen 
conveniente* apercibiéndoles de que 
de no hacerlo les parará e í perjuicio 
a  que hubiere lugar, pmss así lo 
tetngo ácordado por Providencia de 
esta fecha en expediente que contra 
los mismos instruyo sobre declara
ción de responsabilidad civil.
* Dado en Toledo a 25 de m ajo  de 

1937.— Arturo Suárez Barcena. —  El 
Secretario.

P on  Arturo Suáarez Bárcena y  Gimé
nez, Magistrado^ . Juez especial de 
incautaciones de las provincias de 
Madrid y Toledo.
Por ei presente requiero a los vecL 

nos de Escalonilla, Baltasar Gome# 
López, Félix González* Casimiro Pa~ 
lomo, Reyes del Moral Sánchez* Agus
tín Palomo Santurbe, Pablo Gallardo 
Ramones, Blás López*, Pablo Moreno 
Torrijo, Gregorio Caro Molino, Ma
nuel Moreno Santurbe, Tomás Cal
vo, Manuel Palomo Santurbe* Mario 
de Moral Ayüón, Rufino Díaz^ Luis 
Alonso^ Alejandró Ballesteros, Martín 
Martín, Angel Palomo Santurbe^ JWe. 
fonso Díazv Florentino Gómez Lu- 
deña* Basilio Duro Perrero, Jo-más 
Collado Pazosv Félix F. Molina Maído, 
nado y Casa del Pueblo, Pablo Mou 
reno Aguilar, Jesús Giménez Robles 
y Jonás Gómez vcuyo actual para
dero se desconoce, para que en tér
mino de ocho días hábiles compa
rezcan personalmente o ñor escrito 
a n j e ó t e  Juzgado especlalj instalado

en el local de la Audiencia ProvtrL 
c ia lNde esta cap ita l alegando v pro, 
bando cu su defensa lo que e.-. tunen 
conveniente* apercibiéndoles de que 
de no hacerlo lees parará c7 .prijuido 
a que hubiere lugar, pues aéd lo 
tetngo acordado por i ’rovideucia de 
esta fecha en expediente que contra 
ios mismos instruyo sobre declara* 
ción de responsabilidad cá-iL 

Dado en Toledo a 31 ;'ie mayo de 
1937,—Arturo Ju árez  Bárcena» — El 
Secretario, 4 / '  , . i I i !

Don Arturo Suárez Bárcena v Gimé
nez,. Magistrado* juez especial de 
incautaciones de las provincias de 
Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a ios vecL 

,nos del pueblo de Carriehes, Isidro 
Blanco ’ Rumbero v Gabriel Labrado, per 
nández^ Ignacio Sánchez Gómez* Sa- 
lustia.no Blanco Rumbero* Vicente L a
brado ^Valdepeñas, Cándido Gómez 
Sobrino^ Jeo d o ro  Labrado Fernánd-ezL 
Isidro Blanco Rumbero-, Salustiano 
Blanco, .Antonio G arcía Simón, Ma
merto Vargas y varios desconocidos que 
han abandonado enseres cuy o actual pa 
radero se descon°ce para que en f é r ,1 
mino de ocho días hábiles compaa 
rezcan personarmente o por escrito 
ante este Juzgado especial, instalado 
en el local de la Audiencia Provin
cial de esta capital, alegando y pro, 
bando en su defensa lo que estimen 
convenienTe, apercibiéndoles de que 
de no ‘hacerlo íes parará eí perjuicio 
a  que hubiere lugar, pues ^sí |q 
tetngo acordado por Providencia de 
esta  fecha en expediente que contra 
los mismos instruyo sobre declara* 
ción de responsabilidad' civil.

Dado en Toledo p. 2 de junio de 
1937— Arturo Suárez Bárcena. —  El 
Secretario.

Don A rturo SuáT-ez Bárcena y Gimé
nez, M agistrado, juez especial de 
incautaciones de las provincias de 
Madrid y Toledo.
Por él presente requiero a los vecL 

nos del pueblo de Carpió de Tajox 
Pedro Villaíba Gallardo, Eulafio Lti- 
deña Vidal, Mariano Escobar Pavón*. 
Juan González Fernández, Marino Ló
pez Vargas, Sociedad Obrera «La 
Razón», Inés Manzaneque Saidaña, 
Patricio Martín Gallardo, Francisco  
Blázquez Rocha,, Doroteo Nieto Que, 
rra, Télix Hidalgo Vida!*, Manuel 
Agüero Rico* Josefa Hernández Fe¡rn 
nández, Juan González Corral, Sera-’ 
pío Rojas Vadillo, Pedro Escalerilla 
Corral, Juan Vidal Juárez,. Angel. 
Benito Pavónv Tomás Jiménez Hi
dalgo, Venancio R^cha* Vicente de

2005
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Clero Lobato, Vhlei latió 'Vargas Ra, 
drCuc/g tCcualo ' jAropu GGneo.N y 
ÍTlix ¿hielan /jAja-io y a los <k 
■'MaipKd jOuó IhdMgO Vidal* EU>y 

Pondero *0 *»C iq  julio SánCñz (3 ) 
R'díúj i «  a l ;  pnotN *, .Venancio 
Sánchez <. i ; e  co, ¿mí,genio Balía^f. 
López y L m Vaquerizo Cruz y aí 
de Talayera, Doro Lo /dorales 
Mar tí cí.iyQ aehní paradero 
se des ronto. para upe m  tér
mino» uc copa dmu h-otlcT compra 
fv.y.r-.ui peíMO'u;».i¿ue;.té o ;PnT c/ eUíO 
ante esto júzgalo o r¿al? tasUúaáQ 
ni d  Maá de k  Audiencia Provhit. 
cial de esta cepitaL alegando y pro
bando es su deten‘>¿3 lo (pie *>> limen 
conveniente., eptaaibiendoies de que 
de no kuxrlo íes parará d  perjuicio 
a que lutbkrc lugar, pî es ak lo 
tdngo acornado por Providencia' dc> 
efei [.echa en expediente que conto* 
lo - nu' mu.-, ¿jjsiruyo sobre decín.iv.u 
ción de rr-C°n-abilldaci civil

Dado cji Toledo a 4 ríe gaii.0 de
1937. Arturo buarez B&ceuih —  Ej.
Secretario,.. . ,

Don ^Arturo Suárez Járcena Gimé
nez, Magistrado, juez especial de 
incautaciones de las provincias de 
¿Madrid y Toledo.
Por el. presente ^requiero a las ve

cinos efe LimurOx^ Rufino García MO¡v 
tero, jacinto Recio Sen*Lucas López, 

Domingo ZaUiOrano Montero y An
tonio García Bilbao* cuyo actual para
dero se Ignora, pura que en e¿ tér
mino de. ocho días hábiles compa
rezcan personalmente o por escrito 
ante este juzgado especial Instalado 
en el local de la Audiencia Pr o viu
da  f de esta e.apHaín alegando y "pro
bando en su deten su D que x;41raen 
conv- iiieift'eN apercibiéndoles de que 
de )¡o verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar, pues a;4  
lo tengo acordado, por provk'uieia 
d:. esta fecha, en expediente que: coül 
ira ios mismos instruyo sobre decla
ración ■ de su te* pon habilidad civil 

Dado en Toledo a 2 4  fe  mayo de 
1937.-1:1 juez especia], Arturo Suá- 
rez Bárcena,— .Ü Secretario.

D on  Arturo Suárez Barcena y  Gí~ 
nvagis irado, juez especial de ía* 
caula cíanos de tas provincias de 
M adrid y  T o ledo . í
P or e l presente requ iero i& lo s  

vecinos de M adrid A'Ugeí. O vilo 
:0 p o rto , y  otros de A íeau fete de la 
Jiara. ' ; ¡ ;

Cuyo tactual paradero se d esco 
noce. vara que en térm ino de o c h o  
días hábiles <xvm parezcan personal
m ente o  por escrito  a n te este Juz
gado especial, instalado &a m  í&-

m X de h x AudkmcM P rovincial do  
qstia púpitul alegando y  j i r o  banda 
eu í¿u dele i tan L* que es Gama cou - 
veide.íiUp -Mpureil aí¿üdoles de qué de 
tu y  ñ u ou cii/ie s  parara pi perjuicio, 
U  que hviLdere tugar, pues ¡as¿' lo  
tengo ¡acordado p or  Pro videncia de 
esta fecha en. expodioute que contra  
ios  m ism os iuslruyo sobro declara^ 
c ió ii da .lespoiisabUidiid c iv i l  

Diado pxi ToievLo \% 5 de junio 
f e  1137. — A riurq áuáüez, «— t¿&&* 
Atoc ia , ; i  ̂ , '  . fe i í ¿ 1

D on  Arturo Sitó roa B árcente y  G.k 
.magistrado, juez especial de fe¿- 
muuiciont)K- de tas provincias 
Madrid y Toledo,  ̂ i
1,-kr t ú 4 pre,se.utc requiiot'Q- Sai 

y eco.) o., do i.lorungosj Tioiot^a l io -  
.bies A renas. , " , ; :

Cuyo me i uuí paradero m  deseo- 
woco^'píana que cu técudao UeocUa días ¿iabiles couspurczem persxmal- 
menie q por escribí aaie este Juz
gado espedid, insudado en el lo- 
cal de U A.ud.i<u;icia Provincial de 
esta cápiiai, aí-^tuido y probando 
en su d.deuTa í.o uuo eM u m  txni- 
veniiuí'iá jíqierdliiciaiuíe de qué do 
m  hacoéí'oGxts- parad: el peduiek*
a que hubiere "iug4Us? pues así ío 
tengo acordado por Pro vid en cha ti-e 
esta lecha m  expediente qué contra 
el mismo instruyo sobre declara* 
ción de respivnssabilidad civil. ;

Dudo en Xoieao a ‘4 de junio, 
de 1937, — A rturo Suárez, — P ise- crel¡ar‘ia. . : . ; L> ' . 1

D ' o n  Arturo Suárez Bárcenia y  Gi- 
m agisirado, juez espéciai de iu> 
cau iauünes de las provincias de 
Maar.u.i y T inedo. ' - '
P or er presente regalero j s á  

vecino ue ManriU, don Angel Osq 
rio y uaUardo, '

Cuyo aciniu paradero se desco
noce, para que ¿u término de ocho 
chas bañiles ’couipurezca personal- 
mente o por 'escrito ante cSte jiiz- 
giauo especial, insiaiauo ca ei lo* 
caí de ia Aunieuck. Provincial lie 
estia capiiaq alegando y p roban do 
en su uereaua lo que estime <x>ü- 
\eni.er»te, ¡apx^-iaihéucoles de que uc 
no hacerlo k  parara ei. perjuicio 
a que itubiere lugar, pues así io 
tengo acordado por Providencia dé 
esta- .icen-a on  expediente que contra  
el ndsiiió instruyo sobre declara
ción do respon*%tbfuáad civil.

Diado nn Toledo, a 30 de m ayo 
do 1ÍK37, — Arlara Suárez. kine- 
crctarÍQ, .. j ' ^  ^ r -  T :

D on  Arturo Suárez B árcenla y  ’Gi- 
,m agistrado, juez especial de In
cautaciones ¡i-Q. t e  provincias de 
Miadria y T oledo . ' " - ^
P or e i presento requ iero n  ios  

fe Torraíba .fe Orojuesig,

L orenzo M artin M oreno, Gumersia-. 
f e  Nava Cepódiq Justa Núva^MAn- 
fez , Yhfei\uui.ü> 1,'feááudez Nom be- 
3a, tiregom  ilcrnáuu^z Mo.túuter 
Jasto A4a Olmedo*, I) andana lem á n  
rdez Gómez, TTam-ísen F-oniáüdess 
Díaz, ié'ií.iicio T4rmu.Ki.oz Diitz, En* 
ísebiü Sánchez iNo.ud>ol*k, Giv-goife 
iilesxíias T'uenlcs^ D om ingo Pascuaí 
Mliarlíu, Victiuiauo Díaz <í\x$U\ i/a* 
ciauo Pascual, digo, Díaz itecuai^  
Aíejaudro .Díúz Ü crnám te, llera* 
dero¡s de Jitm  Gil,. EM.a?# Otero J¡̂ -
ra, Sáp.ekó4 y.m NuoDc ' ■ 1 I

Cuyo áctnat púradora m  deseo* 
¡nuce, num que :m  término dcochoi 
días hábiles Comparezcan, 
meu.lc o par escrito ante este Juz- 
gado espeeird, instalado cu el lo
a d  fe  k  A.udíon.cbü Provincial fe  
esta oapitut, ¡alegaudo y probunfe 
On «¿u xk4ié.ns¡ai (pie estimen ctm* 
Ycniealiq apervildándote de qué de 
no feooh o ’ kíM parará el par juicio, 
h que hubiere ¿mes, así .fc
tengo ^cordado por Providencia fe, 
eslía tcclm et¿ cxpéiíieatc qux? oouU'a 
Km mismos -imá cuyo ^mbre dechim-' 
ción fe  ruapu/isiaéiLítlad eivhic r ) 

Dado en i rdefe a l  fe - junioi 
f e  DM7, — A ltu ra  S u á r m ,  ■-* E/sé-, 
s r e ia r ia ,., , ^  •* ... i

P o n  Arturo Suárez & & c c ® a m  y  GI- 
.magistrado, juez especial f e  in 
cautaciones he las provincias f e  
M afeid  y T o le d o .
P or  el presente requiero & los 

vecinos de Capeja, N em esio Batres. 
Jiménez, Peiicianá Núnez D orado, 
D om ingo Díaz Humanes, Ángel Do 
ri&da Botúb), Ealaeí .Qe&m VbJasco, 
Justino oiabego Dueb.ia, Anastasia 
Rodríguez García, Luciano González 
Arehauo, Tiueia iJorado Beaítcz, 
Teóxiio H ernández Gutiérrez, Am a 
lio  Cabrera González, Auiceto ¿Ter 
íiáudez Gutiérrez, Juan D t e  Caba
nas, Benito A lonso Díaz, Segunda 
Caurera D orado, Fatisuna D orado 
Arenuuo, José Cuevas liam írez, Mar 
cetina iíoüríguex A lonso. B oon acío  
Yetasco M aruuez, Dimas Bodríguez 
Serrano, ilu pério  D orado Areltano, 
Elias M ói'eno. ViUas.e\'-aq Benito Nú- 
hez Boa, Paula Carun as Escudero, 
Cesáreo G a m a  M urnu, Bahiom era 
JPére¿ M atin e  Josié M anin Viso, Ber 
nardo Aum so Draz., .Leandro Miagan 
Mugan, i u m  A lonso Díaz, Hilaría 
Cananas González, - Fabián Núñez 
Ugeua, L concia  M oreno Vilteev.il, 
M arcelina Rodríguez Serrano, Juan 
Kiiiz T oledo, Oeíealüio D íaz Cw- 
.baña,. Bait.fomrra Pi*rez Y íéüfez, Fe
lipe Núncz Dgénai e in d u ro  M ore*
■ l i o  ViJiasevil. i i

Cuyo lUctuaí ¿raradoro se d esco 
n oce, piara que en térm ino de o ch o  
feas hábiles com parezcm i personaí- 
m eate o  p o r  ¡esc,rito ante este Juz
gado especia^ instalado (en el l a 
m í  f e  la  Audiencia Provincial f e  
esta capital, alegando y  probando 
m  su  defensa ío  que estimen con - vsudmte* iapjereiMénfetes fe qû  fe
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no hiaearlo íes parará el perjuicio 
la que hubiere íegru*, puex asi .lo 
ieag'U acordada por 1VovííIcmicI& de 
leslu lecha 'Ca expedijcoh- que cuuirm 
los mismos instruyo sobre declara
ción de rcsjM..HcsiUbiix<lu.d civil. - )

Dado ea Toledo a í de juufe 
de Í9J7, — Arinco Siuírez. -•— E¿se- 
icretea., ! I . i J * l"' •1

Diera Arturo Suáraz Bároetm y J i
ménez, oiagisirado, juez especial 
tío inoaiiinriryie  ̂ de las provia- 

i cíes de MadidA y Toledo,
Por el preaéute* requiero & ios 

vecinos doí pueblo de NuirraruTu 
de Ja Sagra Casimiro Mafíí.iq ÁBto- 
mm> liumaue», ISsíainsko Bruvo* 
Maxiniüia Pérez, Tomás i Lilíogo, 
Vxckuio Madtfdatio, Brautia Sáxi- 
choz, iTaucísoo Fo,us1% Alftm&J (yi\ 
ei i Ganadero, Gresoeiielo Drusa,o , Ja- 
cíulia Pomo Leandro íiumaoes  ̂Aum 
tiasiiü M umaués,. Alfredo Nufiox Pas
cual Serrano, Angel Sánchez Seso- 
fiia (o Serrano tío prime*. apeUsb 
do), Viciom i i.muimos., Míumeí líe- 
rrero. Baltasar j Umuutm Raulis- 
iia P'erez, Evaristo Alonso, Saiurai- 
%uo Carrero, Eaulíimo Pérez, M¡a 
iuuei Urias, PuiEioaeíón Alonso, Ah 

gel Pérez, Antolin Pérez, Adrián. 
Gómez, Raimundo Pérez, Manuel. H 
Hernández, Felipe Carrero^ Roberto 
Giarcía, Víctor de Es caíoxi illa, Ru
fo López, Cecilio Díaz, Evaristo 
Alonso, Tomás Montero, Manuel Se
rrano, Félix Aparicio* Honorio Pra
do, Fermín López, Amánelo Hu
manes, Teodoro García Carrero, An 
idi-és Cemamor Sánchez y Áítonsa 
(sin apellidos). /

Cuyo actual paradero se ignora, 
piara" que en el término de ocho 
días hábiles comparezcan ante es
te Juzgado especial sito eu el lo- 
ciai (le"la Audiencia Provincial, per 
sonialineute o por escrito alegando 
y probando en su defensa ío que 
es limen con ve*acule-, ap-erciljléudo- 
les que de no verilicxulo les para
rá el. perjuicio & que hubiere lugar, 
pues así 1o tengo acordado en. pro
videncia de hoy 'eu expedienta que 
instruyo sobre" de ciar ación de su 
responsabilidad civil.

Diado en Toledo a 29 da mayo 
de 1937. — El juez especial, Ar
turo Suárez. — El secretario.

Dolo. Arturo Suárez Báboejnia,, 
y Jtminéz, M&gistradoA Juez 
(especial de ineaiitaciojii-e® de 
las provincias de Maídrid y, 
Toledo.
Por el presante neqidfero a 

los vecinos ,de S‘hn Romáia de 
los Montes Román AplaricíQ, Te- 
¡fcsforo Ramois González, Idldo- 
ro Aleare^, Flaviamo Raimos y 
CiiriacQ Alvarez^ cuyo aetuaípia- 
madero se ignora, pana que e¡n 
féi íiSrmiao de ocho días há

bitos eomparuz:ei|.u p;a:tEou^-lmm ̂  
•iti o p or1 uisetito rudo osle Juz-fj 
gado Vspucial, iuSiBíndo -en el| 
loodi de "la. .Audiencia pruviocLijC 
de -übi.a eupiUd* alega y proV  
bao do e,u su do fuma lo quo 
jcsDiium conveniente apmdjbirju 
tdoles que <M> no yeriiioarJe^ |v$ 
|BUnra eí perjuliTo u ..u ue ' LiT 
•biero lugar* pues n&i lo tengo 
iat;Ai‘dadc/ ejú provitic-ucia de es- 
tu lecha, 'dictada ep •i’*x.ped¿--n- 
fco que contra Jos ‘nví.Hrivda í.a> 
¿Wyí> soímn decíumcíún di* 
ponsabílulM eivií.
, i>ad.o m  Toledo a 2(5 •deTnayq 
ide 1937.—El Juez ¡ospeeTUi* iii>
.. iiuw ' ̂ .uiteez,r-Eií geamuwa*

ÍOoft Arturo Sn^pz  Báncma^ 
y JiuiiUeZj MUgisirudoiq, Juez 
lespecnd de kicaulticioiues de 

i las pí'ovdici® dó iviadiMú y  
Tidüdo, ‘

■. Por )ví presenta iicq.ufero' u 
Ion vicciuov de Ñuño Gómez Gro.
^oj.|o Fernández Sáji ĉí.i ẑ M.ar¿a-
iio puyo Actual ptf-
mdiero se ignora, para que, em 
iei término de- cebo dlds há
biles comparezcan' pe¿^üna¿men 
te o por escrito, ante e de juz,- 

.gado especial* uiSi,atado m. el 
loo&í 'de la Audiencia provincEjll 
de esta capdal .uiegnoado y pro- 
bando- su,' detema í(> 'que 

eonvFuicntc, apdrcibtLp,- 
doics que de ao veriucuna, ic.$ 
pagará el perjuteio a que }m~ 
biere lugar, pues así io tengo 
acaraado en providencia de os
la lecha 'dictada en expedien
te que contra }¡os mi$íiio;> ins- 
tiTiyo sobre declaración de ig s-
pousabJúMu eivií.

Db.o.0 en 1 oledo_ft 20 de oiayo: 
de LJ37.~ -El Juez” ripeen*], Ar
turo Suá,ridz.-™EI Secretado,’

Don Arturo Suárez Mroena^ 
y Jimnez, Mugís I rada Juez 

' (especial de incautaciotníE de 
las provincias de M^dr.id y 

j Toledo.
Por el presénte requiero a 

los vecinos de Val dé Santo Do- 
teTngo Átoj'áD.dro Rodríguez Ció- 
m'Oz, J 5oiónío Fuentes llernan 
diez, Facundo Gómez Rodríguez,, 
Santiago. Fernández, Rosendo 
Rqdríg'Uiez, Julián de Miguel, Má 
xímo Castáilo, íNícanor íEipiáía 
¡diez ,Mag(iateío Galdérón, Isa
bel ctó. ('fóyro  ̂Jesvííí Gómez M*lr- 
tín^ Vnióro Juárez,, Julián Mur- 
g ^  Bttuttsfea m rg z% Máximo ílfc

liigimo del Gcrrq, IBU- 
de.» \ u-cro .q,; hm Mg (\c1 es. * o o, i * v: r- 
Mam B-zt Pedro Aturgé  ̂ leu dora 
SiUiri^gUj FOiAdv ivuti.L.u, .Sanlla
go ivuut jgüiqp tádaltrao Fuá ,u- 
'buv i íbuiTsco husjrAguid., .juivaa 
T.íüikigeC'v liiUavet.B.r i ’t ‘0..vu::,t(> 
Gh U1TCÁJ- O» y ud ÍUíLll o
cuyo actual . pB.ra-iluro. se 
ig n  o n á ?; paca que en  
jcí ¿eixaiúo du o cho d i as iut- 
 ̂bifes cuXiipareZviUi pe* ¡¿kuiaímoa 
te o por eíkvúto-, oxue c.,te juz- 
gado .especnU, íasouadu 'cu él 
üo{#i de le, A‘ixlL.au\!a provLuctaH 
de; esta e&pilipA ere-ejeio y pro- 
bu.-i.i!.íü Ln su iiu.um.su i » quu 

lamvóuéTxús ¿q.^rcJaen- 
dnies que ue no vecbicaiiOj

..perjqiciG (pie hu
biere lugar, pues mu iu tengo
acarmüUü eu pioviu^mcis de es
ta leona dieÍU'u*a mi expicuiim- 
jbe qae contra .ios miSmop Rt i* 
libityo sobre :du-cifU:«.clüH -uje .r¡e  ̂
puAsa.u¡lia«Id‘ oivih

nado en XoRhíü a 26 de iiyiyoi 
de 1937,—L,I Juez es;pcc*J.Û AJC- 

Eiuo, Suáinez.--Eí Secikdtrib,

X > m ., Arturo Suámz Bárcenâ , 
y Jim¡U!éz^r Mugís u a do  ̂ j-uez 
Especial ao meaui&duñcs ue 
las provmeia^ oé Mamad y  

. Toledo.
Por el presento requiero a 

los vécluos de Eomin<..nar5 Ma
riano ^uviÉa GlUü,. Abaüil Lon- 
zuícz (j umez, S aái augo i- u üzA 
Lías iiüuiaués y .üejiodorO i.lu- 
manes^' cuyo actual p a 
radero se ignora, pana que ein 
é l  Uíí'jtr.mq de ocho díás há
biles cvuiiii-acez'caii pers u.i,&íalen 
te o püi ( ;>uj ilo, ame c.yte j uz
gado cspeiiaí, iüs.idaido en ci 
local de m AimiviicAC jirovincia:! 
no usía capiial, ic.egí.'¡udo y pro
bar Gu Tu su. (meiisu i.<> ipie 
¡CSr'mu Ci)/lye:iiici.ile? UpiA v miRtl- 
dofes que no s-cu'iueF ío, ios 
pñiara el pivrjuúsá; a (| ue jiu- 
bíerc lugar,- pues asi lo tengo 
¡acordado en providencia de es
ta íechA dictada en expeciieu- 
te que contra ios mismo:; Ins
truyo sobre declaración dé res- 
poiisabdkiAd civil.

Dado du 'totodo a 26 da mayo 
de 1937.--Ei Juez especia!, Ar
turo Suáréz.—Eí Secretario.

P  0$ Arturo S uárez E- áricen^ 
y Jiininéz, Magistrado  ̂ Juez 
e.sp ccía] de i rica 11.1 ación es da 

■ bis provincias dé M-adnd .y 
Tobado.
Por ie| presente requiero ia 

los vecino^ de Real de San Vi-
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¡piSate IMdro Sánchez Muñoz, Ji*~ 
«':ititu tiHrcia Rfuuos,, .b¡sUüíl- Htt 
inos, Mariiia Maqufcdu, Víctor. 
fAoríHH) M-^''eUu,(j «)>uu> riaM -a- 
¡souciu y tírtlluíjii»* M«*i-
zaiti..!v«', y ’ cuyo actual j>a- 
r*.d>r-i*o sfi ígiUii’a, p%i*t qué caí 
fcl '.ci'ndi",' deocivü di'üs hú- 
bUtós comijacívzcaa péu-Süu»Jlmoa 
te o por ccscrilO), ftnfce e.-Te juz
gado éspuciaí,. 3tosl«;tado » r  el 
local lít yluítacíicia proy«ciaa 
d® esta capital, alüg^üclo y pro- 
Ijaiido t’a m cteteusq ib 'qué 
«Siioian cO'Hvéuiéutü apéí‘cfbii(ii- 
dolcs que dié uo jes
pilcará el perjuicio a qufc hu
biere Jugar, putós así 
iftcardñdo ©ñ providencia de es
ta fecha dictada en 'expedíea- 
te que contra los mismcw ins
truyo sobre decJAraelón de res- 
poüsabiláiwd civil.

Dado ea Toledo s 28 de rn%yoi 
¡de 1937.—El Juez especial, Ar
turo Süábbz,—£1 SecBétAAo,,

Don Arturo Suárez Bárccna 
, JimáuCz. Magistrado, juez es 

pedaánl cíe 'incautaciones de 
las provincias dé Madrid y 
Toledo. *
Pop el presente, requiero a 

los vednos dei pueblo de Al
dea-encabo d« Escalonia Vxctori- 
¡no Montar* Rosado, Ernesto Gó
mez LIopis,, Juan y Jesús Gímq- 
pez Giraéu-ezv y jeEaro Polo Ra
miro, cuyo actual paradero- se 
ignora, para que en ef término 
de ocho días hábiles, comparez
can, persosmlmetíije o por esco
to, ante este Juzgado especial 
instalado en -el local de ja Au
diencia provincial de esta ca
pital, alegando y probando en 
su defensa ío que estimen con- 
yonieraie? apercibiéndolos qu© de 
¡no verificado les parará el per
juicio a que hubiere lugar, pues 
así lo Tengo acordado por pro
videncia de esta fecha, ©m ©xpe- 
pediente que contra ios mismosi 
se instruye, «obre declaración 
de su responsabilidad civil.

Dado en Toledo & 24 de rnqyo 
¡de 1937.—El Juez especial Ar
turo Suá£tez.~~Éi Secretado.

Don Arturo Suárez Barcena y 
_ Jiménez, Magistrado, Juez es-

[jieciaaal de inoautiaicñjines de 
as provincias de Madrid y 

Toledo. •
Por e l . presente, requiero a 

los vecinos del pueblo de Buru

jón Pedro MtiscJr., IpdutM'io Gó
mez, Podro Pumí, eaijchuio Mu- 
seií, ,Mariano Sidgudo, F lunmi- 
fcio Cinj¡, iiuuíLíUe, l’íi'-
bio i*u>ou¿d, .Retiru iluería,:.») y 
Julián. piu-a qué

en. el loi'uiiuo de ocho 
id í e a h á b i j. v » compares 
íTiiq p5rsi)¡uHii,ucnte o por escri
to, aítte esüu Juzgado especial 
ixisíáiado en el local de iii Au- 
¡ibeiieiM provinetáf. de esta ca
pital, iudgaudo y probando ca 
:su ueicuda lo  que ■es,umie¡a con-
vduiciiie, apembiijudoíte que pe
po ,veiii.icai lo les parará di per
juicio a que húbnue lugar, púes 
así lo tengo acordado por pro
videncia de teta techa, ea tóxpe- 
pedieniK que contri* ios muimos, 
se iuslruye, Pobre decbuacíóip. 
dd su reSpoñJ.aj>iiioad c*vii.

iTxdo im Toledo a 2a pie jnavo 
idú Í937. El Juez especial Ar
turo. Suáiiez.--E| SiecWAai'ío,

^  Cervera d e  P is u e r g a

. E| señor Juez de jnsRuccióp 
d© este paríiuo por providencia 
de esta recua, dictaua en el 
expediente que §e instruye bajo 
el número 8 deí ano actuaq 
bne ia.cauiac.ion de bieues 
contra i oripio Bravo4 que se 
encuentra en ignorado jiaratierio 
ha acordado se le. requiera 
para que en el término de ocho 
rtías habdes’comparezcan mata 
dste Juzgado  ̂ pe,iSon.aimentc qi 
por metilo de escrito, para que 
«legua, y pruebe, ien.su defen
sa lo |íu©~ estimen procedente.

Y con el fin de que tenga lu
gar ie| requerimiento y se pubil 
que la presente en ei «Boletín 
dej Estado» 4j expido ©i pre-
scute ¿n Cervera a© i-ISucKga & 
11 de Junio de. 1937,—t í  .Secre
tario Judicial,

Eí señor Juez d© Instrugeión 
de este partido por providencia 
de esta fecha, dictada ¡en el 
expediente qué se instruye bajo 
el número 3 dei año actual, so 
iv¡e É¡üt&uía<fósi dié bflSnss e.'ftha 
Atíláito Alonso Ruiz, qnd se 
^aoutmtra en ignorado paseadero 
ha acordado se la ' pequiena 
para qu© en el • térmw.o de ocho 
días hábiles comparezcan anta 
iCste Juzgadov perdona!mente o 
por medio de escrito, para que 
nleguo y prueba ©o. su defen
sa lo  que estiman proceden te, 

Y con el |m  de que tenga lu

gar eí ixvjuarimiento y s© pubü 
Vhio ía presento «s» ©i «Boletto 
d'i EstaduMíd, cxiMo el -pre- 

s- ule én Gcrvcra de Pisuerga «  
1.1 de Junio do 1937.—JGI Sc¡vre- 
tarfo' Judicial.

Roa

D o n  Raftf-I ;Ghdea G w cfa , aSfá 
rdz de >a Guardia, civil y Ju»z 
tepíjci-Hi para coaoca* tic- l«» 
leíRMrilt’ííics isobn# dt^daración  
d e respopsabilidad  eiv|í d é lo  
do te te  jAh-Udo judicial.
Por el priíS'fintó IW cita 

quiere a Gbrtudo iiíütesterqa 
EsfcbUii, vecino d© QuíttUniá-ifJf 
Bhiuvírgo, hoy m ígnbiñü pa
radero. para que en ¿i túrmUta 
de opho díds hiíbde» conta
dos ai siguiente d¡a la publica 
ció» <ie| presénte ¡en ei «Boictín 
Oficial ael Estado»»., comparea 
oa ante pste Juzgado dspeeíaL 
sito ea |a  Casa Cuarteí de .es*»  
localidacL personaimejite o pac 
escrito^ mobjeto de que átcguitó 
y pruebe ©a .su defensa-lo quje 
enea convenirle en expedientó 
sobne declaración .de responsa
bilidad civil ..que le Éostruyuj, dfl 
coiú'ormidad che ío que pre-, 
ceptú-a Ja yrden de Í3 de mar
zo último en su¡ artículo 4.a 

, ¡apCrcibíéladole que de no comí 
paieoer le parará eí perjuíciq 
a que hubiere lugar en deiiécho.

Dado e» Roa a 9 de Jupio 
láe 1937.—El Alférez, Juez las- 
lnu€toarfc Raí'aeí G,adqa García.

L a lin

Fernández Seijas María Aurora, de 
30 años de edad, soltera* labradera, 
hija de José y de Manuela», natural de 
Rodeiro.. siendo su úUnso úmtcilío en 
Santa Baila* procesado en ía causa 
seguida en este juzgado con eí nú. 
mero 40 de 1933 sobre daños* compa
recerá ante, este Juzgado en et ténminio 
de diez días* para cumplir condena 
impuesta en dicha causa y ser reducí- 
d aa prisión bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde* parándole el 
perjuicio a que haya lugar. en de. 
recho. ¡ ;

Dado en Lalín a 7 de junto de 
Í937.—Ei Juez de instrucción.—El Se» 
cretario accidental
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